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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 12 de abril de 1942 por la 

que se dispone se cumpla en sus 
  propios términos el fallo que se ci

ta referente al recurso Contencioso-
administrativo número 14.777, pro
movido por la Compañía Telefónica 
Nacional de España.

Ilmo. Sr.: En el recurso Contencio. 
so-administrativo númer0 .14.777, pro
movido por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, demandante, re
presentada por el Procurador don Car
los Salas y Sánchez Oampomanes, ba
jo la dirección del Letrado don Ju
lián García San Miguel, y la Admi
nistración general del Estado deman.

dada, y en su nombre el Ministerio 
Fiscal, contra Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 28 
de enero de Í935. sobre incompetencia 
para conocer de recursos dé alzada, 
referente a jubilación de den Grego
rio Solsona Vicente, se ha dictado 
sentencia por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo con fecha 4 de febre
ro de 1942; en cuyo fallo se dice lo 
sfguiente:

«Fallamos que con anulación de la 
sentencia dictada en 28 de septiembre 
de 1938, por el Tribunal Supremo 
marxista de Barcelona., que será sus
tituida por la presente, debemos de
clarar y declaramos fenecido el pre
sente recurso deducido por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
contra Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 28 de enero

de 1935, obieto, de esta litis.—Así por 
esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y se insjertará en la Colec
ción Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos». 

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone que se cumpla en sús propios 
términos) el expresado fallo, publicán
dose en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para general conocimiento, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 84 de la Ley de la Jurts- 
dicción Contencioso^adirúnistrativa.

Lo digo a V. I.. para su conocimen- 
to y demás efectos.

.Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 12 de  abril de 1942.— 

P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero.
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ORDEN de 15 de abril de 1942, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen a «Pallarés Her
manos, S. A .>> y  don Miguel Ruiz
Galiana las sanciones que se indican, 

 por venta a precios abusivos de 
orujo extractado.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fispalía Superior de 
Tasa¿ en el expediente elevado al 
Gobierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo d.° de la Ley de 30 de 
septiembre de 1S40, instruido pc-r la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Jaén, 
contra «Pallarás Hermanes, S. A.» y 
don Miguel Ruiz Galiana por venta a 
precios abusivost de orujo extractado.

El Conseje de Ministro» ha acorda. 
do imponer a los encartados en dicho 
expediente las sanciones siguientes:

A) A «Pallares Hermanos, S. A.», 
multa de o.uinientast mil pesetas, in
cautación definitiva de seiscientcs 
veintisiete mil ochocientos klogramos 
de orujo extractado y en su caso el 
importe de les mismos y cierre de su 
fábrica de extracción de orujo de To_ 
rredónjimeno por tres meses, susti
tuidle por un incremento de multa 
igual a la ganancia líquida que habría 
de obtenerse durante el tiempo de 
cierre, de conformidad con lo dlspues. 
to en la Orden de la Presjid'encia del 
Gobierno de 26 de julio último.

B) A don Miguel Ruiz Galiana, 
multa de cinco mil pesetas y prohibi
ción del ejercicio del comercio duran
te tres meses.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos añes
Madrid, 15 de abril de 1942.—  

P. D., el Subsecretario, Luis) Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

O R D E N  de 15 de abril de 1942, acordada 

 en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a « Isidro Llovera y Com

pañía» y otros, por compraventa de 
tejidos a precios abusivos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
foimulada por ia Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al G o
bierno en virtud de lo preceptuado en

el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940. instruido .por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Ma
drid contra la razón social «Isidro Llo
vera y Compañía», domiciliada en Bar
celona, y D. Jesús Peña Ruiz, D. Bru
no Peña Torre, D. Dionisio Ponce 
de León, D. Francisco Moya García, 
Sra. Viuda de J. A. Zorrilla, D. Aure- 
liano Carrasco, Sra. Viuda de Cimo- 
rra, Sra. Viuda de Ramón J. Ramí
rez. D. Arsenio Santos Cortés. D. Jai
me Tolosa Mir. D. Teodoro Cano de 
la Torre, D. José Peña Ruiz, D. Ma
nuel Benéitez Alonso. D. Manuel Gar
cía Valcárcel, D. Agustín González 
Mendiondo, D. Modesto Munilla Fa
jardo, D. T o m á s  Asensio Castillo, 
D Enrique Ruiz Varona, D. Jerario 
Arbiza Alonso, D. Paulino Maganto 
D. Ramón Colón Aguirre, D. Abdón 
Ibáñez Cebrián, D. Ramón López de 
la Casa Hernández, D. Emilio Mata 
Alcubilla y D. Benito Mayor Gil, to
dos ellos vecinos de Madrid, por com
praventa de tejidos a precios abusivos.

El Consejo de Ministros ha acor
dado:

A) Imponer a la razón social «Isi
dro .Llovera y Compañía», domiciliada 
en Barcelona, las sanciones de:

Primero. Multa de ciento cincuenta 
mil pesetas.

Segundo. Incautación de las exis
tencias de tejido de seda artificial de
nominado «rayón» de la misma clase 
y características que el que ha sido 
objeto de las operaciones ilícitas per
seguidas en el expediente.

I Tercero. Cierre de su fábrica de 
Barcelona durante tres meses, sin per
juicio de los derechos que a la depen
dencia concede la vigente legislación 
del Trabajo.

B) Imponer a D. Jesús Peña Ruiz 
las sanciones de multa de mil pesetas 
y prohibición de ejercer el comercio 
durante tres meses.

C) El sobreseimiento de las actua
ciones, de inexistencia de responsabi
lidad, en cuanto a los encartados 
D. Bruno Peña Torre, D. Dionisio 
Ponce de León. D. Francisco Moya 
García, Srá. Viuda de J. A. Zorri
lla, D. Aureliano*t?arrasco, Sra. Viuda 
de Cimorra, Sra. Viuda de Ramón 
J Ramírez, D. Arsenio Sánchez Cor
tés, D. Jaime Tolosa Mir, D. Teodoro 
Cano de la Torre, D. José Peña Ruiz. 
D. Manuel Benéitez Alonso, D. Manuel 
García Valcárcel, D. Agustín Gonzá
lez Mendiondo, D. Modesto Munilla 
Fajardo, D. Tomás Asensio Castillo, 
D. Enrique Ruiz Ruiz Varona, D. Je
rario Arbiza Alonso, D. Paulino Ma
ganto. D. Ramón Colón Aguirre, D. Ab
dón Ibáñez Cebrián, D. Ramón López 
de la Casa Hernández, D. Emilio Mata 
Alcubilla y D. Benito Mayor Gil.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conocí! 
miento y efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años*
Madrid* 15 de abril de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y; 
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 15 de abril de 1942, acordada 
 en Consejo de Ministros, por la 

que se imponen las sanciones que 
se indican a la «Sociedad Anónima 
Industrias Pablo Schleicker», por 
venta de camisetas a precios abu
sivos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la^FiscaJlía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 5.° de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, instruido por la Fis
calía Provincial de Tasas de Barcelo
na qpntra la «Sociedad Anónima In
dustrias Pablo Schleicher», por venta 
de camisetas a precios abusivos, el 
Consejo de Ministros ha acordado im
poner a la referida Sociedad anónima 
las sanciones siguientes:

a) Multa de doscientas mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica de Barce

lona durante tres meses, sustituible 
por el abono en metálico de los be
neficios que la misma produzca en di
cho período de tiempo, conforme a las 
normas previstas en la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 26 de 
julio d e -1941; y

c) Abonar a los almacenes «Géne
ros de Punto Grau» la diferencia en
tre el precio legal de las veintiséis ca
misetas intervenidas y el debidamente 
cobrado, a cuyo efecto y por el mis
mo Organismo competente se procede
rá a su debido marcado, quedando la 
mercancía libre de toda intervención 
y en poder de su actual poseedor.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a W .  EE. para su conocí** 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos^años.
Madrid, 15 de abril de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal superior de Tasa»*
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ORDEN de 15 de abril de 1942 acor

dada en Consejo de Ministros, por 

la que se imponen las sanciones que 

se indican a « S. A. Hilados y T intes 

Soler», por elevación de precios en 

los tintes.

Excmos. Sres.: Vista la prepuesta 
formulada por' la Fiscalía Superior de 
[Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 5.u de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940. instruido por la Fis
calía Provincial de Tasas de Barce- 
dona. contra la «S. A.. Hilados y T.n- 
¡tes Soler», por elevación de precios 
en los tintes el Consejo de Ministros 
ha acordado imponer a la «S. A.. H i
lados y Tintes Soler» las sanciones 
siguientes:

Multa de doscientas cincuenta mil 
pesetas. *

Cierre de la Sección de tintorería de 
¡U casa «Hilados y Tintes Soler», de 
Tarrasa. durante tres meses, sustituible 
por el abono de los beneficios que la 
misma reporte durante el tiempo de 
clausura, conforme a lo dispuesto en 
la Orden de esta Presidencia def*Go
bierno de 26 de .julio de 1941.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid. 15 de abril de l^42-— D * 
el Subsecretario, .Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal Superior de 
Tasas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de marzo de 1942 so

bre acuerdo de este M inisterio por 

el que se fija la cuantía de las asis

tencias que deberán acreditarse por 

sesiones a la Junta de Jefes de Co

rreos y Telecomunicación, Junta de 

Compras y de Construcciones y 

Conservación de edificios de Comu

nicaciones propiedad del Estado.

limo. S r.: La Orden de este Minis
terio de fecha 20 de enero del año 
actual (B. O. del 22) señalaba las dis_ 
tintas percepciones aue en concepto 
de asistencias correspondían a los 
piiembrog componentes de las Juntas 
de Jefes de Córre-s y de Telecomu

nicación v a a los de la d e Construc
ciones y Conservación de Edifici-cs de 
Comunicaciones- propiedad c.el Esta, 
do, habiéndose emitido el señalar la 
cuantía de las r.ue corre.: penden a la 
Junta de Compras de esa Dirección : 
General, organismo erado por Orden 
de i.° de julio de 2:oi3 v reformado 
posteriormente por otra de 26 de oc
tubre de 1933-
• Por ctra parte, publicada Ley 
Presuouestaria :.3 22 d? enero (BO-  

LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del  
2 febrero) con p :rtericridad a la  
Orden ministerial citada,,se ha obser
vad j  cue !* nomenclatura presupues
taria correspondiente al crédito seña, 
lado para el pago de asistencias no 
es ya la misma que : cit;ba en la 
Orden ministerial de referencia, p:-r 
lo que procede rectificar ésta en con
sonancia con los preceptos que figu* 
ran en la Ley P re su p u es ta rv ig en 
te, en la que, además, se señala un 
nuevo tipo de percepción para las- 
asistencias a la Junta de. Jefes de 
Correes. . j

En su consecuencia, y en cumplí- i 
miento del últim0 párrafo.del articu- j 
lo 24 del Real Decreta aprobando el j 
Reglamento de Dietas de 13 de junio ¡ 
de 1924.

Este Ministerio ha tenido a bien 
discor.er,- para su inseición en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
que las asistencias por sesiones a la 
Junta de Jefes de Correes serán, a 
partir de 1.° de enero del año actual, 
las; que taxativamente se señalan en 
la Ley de Presupuestes vigentes de 
22 de enero del presente año y que 
figuran en el crédito señalado al 
efecto en el Concepto cuairto de la 
Sección tercera, Capítulo primero-, Ar
tículo tercero, Grupo noveno, y por 
10 que se refiere a la Junta de Jefes 
de Telecomunicación, a la Junta de 
Compras y a la de Construcciones y 
Conservación de Edificios de Comu
nicaciones propiedad del Estado, se
rán las que como máximo se señalan 
en el párrafo quinto del articulo 24 
del Real Decreto de 18 de junio de 
1924, que habrán deshacerse efectivos 
con cargo al crédito que para dicho 
objeto figura en la Sección tercera, 
Capítulo primero, Artículo tercero, 
Grupo octavo. Concepto «único» del 
actual Presupuesto en vigor.

Lo digo a V. I. para su ccnccimién- 
to y efectos, oportunos.

Dios guarde a V. I. muchCs años.

Madrid, 31 de marzo de 1942.

G ALARZA

limo. Sr. Director general de Corffeos
y Telecrmunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAM IEN TO  Y PERSONAL

LICENCIAM IENTO

ORDEN de 13 de abril de 1942 por la
que se resuelve sean licenciados y 
pasen a la situación de disponibilidad 

del servicio activo los indivi
duos pertenecientes a los reempla
zos que se indican.

He resuelto sean licenciados y pasen 
a la situación de dispon.billdad del ser
vicio activo los individuos pertenecien
tes a ‘ los reemplazos siguientes: de 
1940 y 1941. que se incorporaron a filas 
ai ser llenados sus íeemplazos en Zo
na Nacional; los de 1936. procedentes 
de Zona Liberada, y lo¿ de 1940 y 41, 
también de Zona Liberada, presenta
dos a prestar servicio antes del 29 de 
mayo de 1940. fecha del primer llama
miento ordenado, después de la termi
nación de la Campaña, y cualquiera 
que sea el tiempo que hayan servido 
en filas.

A  tal fin se obsevarán las siguien
tes reglas:

1.*- El licénciamiento de los perte
necientes al reemplazo de 1940, que 
sirvan en Cuerpos de la Península, co
menzará el 20 del presente mes de 
abril.

2.a El licénciamiento de los¡ indivl. 
dúos del reemplazo de 1936, que se en
cuentren sirviendo en Cuerpos de la 
Península, comenzará el día 10 de 
moyo próximo.

3.a El licénciamiento de los perte
necientes a los Cuerpos de Africa de 
los reemplazos de 1936 y 1940, antes 
citados, comenzará el día 20 del men
cionado mes de mayo.

4.a El licénciamiento de los perte
necientes al reemplazo de 1941, qüe 
sirvan tanto en Cuerpo de la Pen
ínsula c a ro  en los de Marruecos, co
menzará a partir del día 1.° de junio.

5.» Serán licenciados los Oficiales y 
Suboficiales de Complemento y Provi
sionales que pertenezcan a los indica- 
dos reemplazos y que voluntariamente 
lo soliciten de sus Jefes respectivos.

6.a Serán licenciados los individuos 
que se encuentren en situación de pró
rroga de 1.a y 2.a clase, siempre que 
éstas hayan sido concedidas después 
de haberse incorporado los interesados 
a filas en las condiciones antes men
cionadas, sea cualquiera el tiempo que 
hayan permanecido en el Ejército.
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7.ª Los individuos de los menciona
dos reemplazos que, por su fecha de 
incorporación, se encuentren incluidos 
en la presente Orden y actualmente 
estén separados de filas por encon
trarse pendientes de revisióp por in
utilidad física, continuarán sujetos a 
las revisiones que les correspondan, 
pero si de él resultasen «útiles para 
todo servicio», serán licenciados.

8.a El licénciamiento se efectuará 
desde los puntos en que actualmente 
se encuentren las Unidades en las que 
los interesados presten sus servicios.

9.11 Para cumplimiento de lo dis
de 1935 («C. L.», núm. 661), los Jefes 
de ios Cuerpos y Unidades e Inspector 
de los Campos de Concentración, remir 
itirán a los Capitanes generales de las 
Regiones, Baleares. Canarias y Gene
ral Jefe del Ejército de Marruecos, las 
tr:plicadas relaciones nominales, por 
demarcaciones regionales y provincia
les. do las clases e individuos de los 
suyos, expresando los puntos donde 
van a fijar su residencia.

10. Las Autoridades Regionales ha
rán el destino a Cuerpo del referido 
personal y comunicarán a los de pro
cedencia los destinos dados a los in
dividuos, a fin de que los Cuerpos y 
Unidades conozcan dicho dato y ten
gan lugar las bajas y altas corres
pondientes.

11. Estos destinos se efectuarán pro
curando nivelar los efectivos de los 
Cuerpos y Unidades.

12. Los Jefes de los Cuerpos, una 
vez conocido el nuevo destino dado a. 
los individuos que, procedentes de los 
de su mando, han pasado a disponibi
lidad del servicio active, lo pondrán en 
conocimiento de los Alcaldes de los 
puntos en los que los- interesados ha
yan fijado su residencia, interesando 
se les notifique personalmente a cada 
tino de ellos y se haga la correspon
diente anotación por la Alcaldía en 
las cartillas militares ae c a d a  
uno o documento que las sustituya. 
Los Alcaldes darán cuenta a los Jefes 
que les hayan interesado se efectúe el 
'servicio expresado, que ha sido cum
plimentado.

13. Seguirán perteneciendo ,a sus 
mismos Cuerpos y Unidades los licen
ciados que hayan prestado sus servi
cios en lo Cuerpos y Unidades expre
sados en el número dos de la citada 
Orden de 8 de octubre de 1935.

14. Los licenciados del Regimien
to de Automóviles (Reserva General), 
continuarán perteneciendo al mismo 
Regimiento, cualquiera que sea el pun
to donde vayan a fijar su residencia, 
siguiendo iguales normas con los licen
ciados del Batallón de Infantería del 
Ministerio del Ejército,

15. Los individuos del Servicio de | 
Automovilismo causarán baja en lo s 1 
Grupos a que actualmente pertenezcan 
y alta en el del Cuerpo de Ejército que 
corresponda, según la localidad en que 
cada uno fije su residencia.

16. Las Autoridades Regionales y 
General Jefe del Ejercito de Marrue
cos se pondrán de acuerdo entre sí 
para todo lo concerniente al trans
porte de los contingentes que han de 
licenciarse, con arreglo a las instruc
ciones que recibirán del Estado Mayor 
del Ejército.

Madrid, 13 de abril de 1942.

VARELA

INCORPORACION A FILAS

ORDEN d e  14 de abril de 1942 por la 
que se dispone la incorporación a 
filas de los reclutas del reemplazo 
de 1942 y agregados al mismo, alis
tados con arreglo al Decreto de 23 de 
enero de 1941, ingresados en Caja 
como «útiles para todo servicio».

He resuelto se incorporen a filas ios 
reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1942 y agregados al mismo, alista
dos con arreglo al Decreto ae 23 de 
enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 36 y «Diario Ofi
cial» núm. 29), que se encuentran in
gresados en Caja con la clasificación 
de «útiles para todo servicio».

Los Capitanes Generales do las Re
giones. Canarias, Baleares y General 
Jefe del Ejército de Marruecos, harán 
la distribución del contingente de re
clutas llamados a filas por esta Or
den entre los distintos Cuerpos. Uni
dades y Servicios de las fuerzas ele 
su mando, así como de las Cajas que 
han de facilitarlos, con arreglo a las 
instrucciones que les serán comunica
das, observándose las reglas siguien
tes:

Primera.— Sorteo de reclutas:

El día 26 del corriente mes de abril, 
se verificará en las Cajas de Recluta 
el sorteo prevenido por Decreto de 10 
de agosto de 1933 («C. L.» núm. 391). 
observándose lo siguiente:

a) Se formará una lista numerada, 
por orden alfabético de apellidos y 
nombres, que comprenda a todos los 
mozos ingresados en Caja, disponibles 
para destino a Cuerpo, de la que solo 
sepén excluidos los que en la actua
lidad se encuentren prestando servicio

en Unidades armadas del Ejército de 
Tierra y Aire.

b) Esta lista será expuesta al públi
co con cuarenta y ocho horas, como 
mínimo, de antelación al sorteo, para 
que los interesados puedan conocer el 
número que en ella se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la for
ma prevenida en los artículos 6.° al 9.° 
del referido Decreto de 10 de agosto 
de 1933.

d) Los recluías que. por causas im
previstas, no hayan sido incluidos en 
la lista ordinal mencionada y deban 
ser destinados a Cuerpo, se les asigna
rá el número igual que el asignado al 
recluta que le preceda en la lista por 
orden alfbético de apellidos y nombres, 
sin que haya lugar a verificar el sor
teo su ráe torio prevenido en el ai* tí cu
lo 11 del referido Decreto.

Segund?.— Distribución del cwitin- 
| gente y destino a Cuerpo de los re
cluta»:

a)' He procurará, que los reclutas que 
se- destinen a los oiferentes Cuerpos, 
Unidades y Servicios, reúnan los re
quisitos que señalan los artículos 354 
y 356 del Reglamento de Reclutamien
to y siempre que por sus condiciones 
de talla, profesión u oficio no aconse
jen se les dé un destino de especia
lidad.

b) Los números más trios del sor
teo serán destinados a Cuerpos del 
Ejéixy.to de Africa, en la cantidad se
ñalada en las instrucciones remitidas 
a las autoridades regionales. Los nú
meros siguientes, a las guarniciones 
más distantes de la residencia de las 
Cajas, y los números más altos, a las 
más próximas.

c) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Región 0 bieq rela
cionándose entre sí. por lo que afecta 
a los individuos que de su Región va
yan destinados a otra distinta, harán 
conocer a las Cajas ©1 Cuerpo a que 
deben ser destinados los reclutas, con 
arreglo a la distribución que dichas 
autoridades hagan.

d) Los presuntos desertores se dis
tribuirán proporcionalmente entre los 
Cuerpos que sean nutridos por cada 
Caja, tramitándose por aquellos a los 
que sean destinados los expedientes 
por falta a concentración, según ais- 
pone el artículo 339 del Reglamento.

Tercera.—Milicias Universitarias:

Los reclutas pertenecientes al reem
plazo de 1942, a que la presente Orden 
se refiere, que deseen acogerse a la 
Instrucción Premilitar Superior, dicta
minada . para el reclutamiento dé' la 
Oficialidad y Clases de Complemento, 
según Decreto de . 14 de marzo de 1942
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(«Diario Oficial», núm. 74), presentarán 
en la5 Cajas de Recluta los- certifi
cados que demuestren se encuentran 
cursando sus estudios en las Faculta
des o Escuelas señaladas en el artícu
lo 5.® cíe la mencionada diposición, de
biendo dichos certificados manifestar 
taxativamente el año que cursan y 
grado a que dicho año corresponde.

Las Cajas de Recluta comprobarán 
si dichos certificados corresponden a 
loe estudios y grados que el mencio
nado artículo 5.° señala, y caso afir
mativo no destinarán a Cuerpo a di
chos reclutas, sin que esto implique ha
yan dejado de figurar-en las listas for
muladas a efecto de sorteo.

La Jefatura de Milicias Universita
rias, en el plazo de un mes, a contar 
la de fecha del sorteo, remitirá direc
tamente a cada Caja de Recluta re
lación comprensiva de los individuos 
a ella pertenecientes y que, por dicha 
Jefatura, hayan sido admitidos para 
formar parte de los cursos a seguir 
para la formación de la Oficialidad y 
Olases de Complemento.

Una vez que las Cajas ae Recluta 
reciban estas relaciones, darán inme
diato destino al Cuerpo que. como con
secuencia dél sorteo les hubiera co
rrespondido. a todos aquellos reclutas 
que no figurasen en las listas enviadas 
por la mencionada Jefatura de Mi
licias.

Las Cajas de Recluta darán cuenta 
a este Ministerio, en estaao numérico 
y a efectos estadísticos antes del plazo 
de dos meses, a contar de la fecha 
del sorteo de los reclutas que han sido 
admitidos por la Jefatura de Milicias 
Universitarias y de aquellos otros que, 
sin haber sido admitidos, fueron elimi
nados del destino a Cuerpo, por haber 
presentado en la Caja de Recluta la 
documentación que se dice.

Cuarta.—Concentración de los 
reclutas:

a) La concentración en la Caja de 
Recluta correspondiente tendrá lugar 
los días 6, 7 y 8 del próximo mes de ma
yo para los reclutas que, como con
secuencia del sorteo, sean dsstinados 
a Africa, los cuales empezarán la in
corporación a su destino el 10 de di
cho mes. La concentración de los des
tinados a Unidades de la Península 
tendrá lugar los días 15, 16 y 17, em
pezando la incorporación el 20 del alu
dido mes.

Los Jefes de dichas Cajas comuni
carán a los Alcaldes, para conocimien
to de los mozos, el día que deben ve
rificar su presentación personal en la 
residencia de la Caja de Recluta.

b) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas será por cuen
ta del Estado, observándose para los 
pasajes en vehículos motorizados los 
precaptos de la Orden d e ’ 30 de julio 
de 1927 («C. L.» núm. 514), siendo 
socorridos los reclutas desde que sal
gan de sus casas hasta el día que ve
rifiquen su presentación en la Caja, 
con tres pesetas diarias.

c) Los reclutas serán alta en le Caja 
el día que hagan su presentación en 
ella y causarán baja en el día en que, 
con arreglo a los cuadros de marcha, 
deban ^efectuar su presentación en el 
Cuerpo al que hayan sido destinados. 
Durante dichos días percibirán el so
corro de tres pesetas diarias, que se
rán abonadas por las Cajas y recla
madas directamente por ...éstas, no pa
sándose, por lo tanto, cargo a los Cuer
pos por tal concepto.

d) Cuando en la población de resi
dencia de las Cajas haya Cuerpos acti
vos que puedan confeccionar comidas, 
se les facilitará a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando su 
importe por las Cajas de Recluta en el 
acto del suministro con cargo al so
corro a que hace referencia el apar- 
fado anterior.

e) Los reclutas que, en uso de la 
autorización que concede el artícu
lo 334 del Reglamento de Reclutamien
to. efectúen su presentación en la Caja 
de Recluta de su residencia, en lugar 
de hacerlo en la que pertenecen, se
rán socorridos por la primera en la 
forma que se previene. Estos devengos 
serán reclamados por nota especial por 
la Caja que los facilite, la cual, en su 
virtud, no remitirá justificante, n i.pa
sará cargo a Entidad alguna. ;

Con el fin de que la Caja a la que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
que debe darlos de baja, los Cajas que 
los reciban y socorran darán cuenta 
con urgencia a . aquélla de la fecha 
correspondiente al último día por el 
que van socorridos, a fin de que en las 
filiaciones y en las relaciones nomina
les que se entregarán a los Jefes de 
partida puedan hacerse las oportunas 
anotaciones de baja en la Caja y alta 
en el Cuerpo.

í) Los reclutas que resulten cortos 
de talla o presuntos inútiles no ve
rificarán su .presentación; en el Cuer
po al que sean destinados hasta que 
por el Tribunal Médico Militar se re
suelva la propuesta de inutilidad, in
gresando, entretanto, en los Hospita
les Militares que designen los Capi
tanes Generales o quedando agregados 
a Transeúntes, según dispone el ar
tículo 341 del Reglamento de Reclu
tamiento.

Quinta.—Incorporación a Cuerpo de 
los reclutas:

a) Todos ios transportes por ferro
carril necesarios para la incorporación 
a Cuerpo de los reclutas se realizarán 
con arreglo a las instrucciones que re
cibirán los Capitanes Generales de las 
Regiones. Dichos transportes comenza
rán el día 10 para los reclutas desti
nados a Africa, y el día 20. ambos del 
mes de mayo próximo, para los reclu
tas destinados a la Península, Balea
res y Canarias.

b) A los reclutas transportados en 
trenes militares y los vapores correos 
de Africa y Canarias se les facilitará 
pan y rancho en frío o caliente, en la 
forma que los Capitanes Generales es
timen conveniente para que quede 
atendida esta necesidad. Cuando se les 
faciliten comidas calientes se pro
veerá a ios Parques de Intendencia, y 
por los Cuerpos que designen los Capi
tanes Generales, del número necesa
rio de platos y cucharas, para facili
tarlos a los individuos que compongan 
cada expedición al suministrarles las 
comidas, recogiéndoseles al terminar 
para que sirvan en sucesivas expedi
ciones y sean devueltos a los Cuerpos 
que los facilitaron al terminar la in
corporación.

El importe de los suministros que se 
efectúen durante los transportes te
rrestres y' marítimos serán abonados 
en metálico por los Jefes de cada par
tida. para lo cual las Cajas les entre
garán los socorros correspondientes, 
con cargo a los que se refiere el apar
tado o  de la regla cuarta de esta 
Orden.

Los Jefes de partida distribuirán a 
los reclutas diariamente el sobrante 
del socorro que pueda resultar a cada 
uno después de abonado lo que se les 
suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor algu
na partida no llegara a su destino en 
la fecha señalada, se ordenará que por 
un Cuerpo en activo se entregue al 
Jefe de ella tantos socorros de tres pe
setas por recluta como días transcu
rran hasta su presentación en el Cuer
po de destino, recogiendo recibo que, 
justificado con la Orden del Capitán 
General, Gobernador o Comandante 
Militar que en su nombre la haya 
dado, cursará el Cuerpo que facilite 
el socorro al Cuerpo de destino, para 
su inmediato abono por éste.

c) Tanto para el transporte por fe
rrocarril como durante la travesía ma
rítima de los contingentes de la pen
ínsula, Canarias, Baleares y Africa, 
serán conducidas las expediciones por 
Oficiales y Clases, que percibirán las 
dietas reglamentarias. Las partidas 
conductoras se compondrán, hasta 50 
hombres, por un Sargento o Cabo, se-
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gún la importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un Sargento y un 
Cabo; de 101 a 250, por un Oficial, un 
Sargento y dos Cabos; de 251 a 500. 
por dos Oficiales, dos Sargentos y cua
tro Cabos; y pasando de esta última 
cifra, el Jefe de la expedición será un 
Capitán, quedando autorizados los Ca
pitanes Generales para aumentar el 
número de Ciases d.? cada partida, 
cuando lo exija el número que hayan 
de conducir, la duración del recorri
do o las conveniencias del servicio, 
para asegurar el orden de los transpor
tes. Formarán también la partida con
ductora el número de soldados que 
considere conveniente el Capitán Ge
neral respectivo e incluso un corneta 
o tambor. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el trans
porte en los trenes militares o vapo
res, y los Jefes de las mismas, al to
mar el mando, se darán a reconocer 
por todos los individuos que compon
gan la expedición, formándoles, pasán
doles lista y haciéndoles las prevencio
nes a que haya lugar.

Los Sargentos y Cabos de las par
tidas conductoras viajarán en los mis
mos coches que los reclutas y serán 
distribuidos en forma que en cualquier 
momento puedan imponer su autori
dad y evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de 
Recluta con toda escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 369 del Re
glamento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada uno se le haya 
dado. Para ello Entregarán a los Jefes 
de partida relaciones nominales de los 
ríclutas que hayan de conducir, con 
expresión del destino de cada uno, po
blación de residencia del Cuerpo al 
que deba incorporarse, especificándo
se el día en que causarán baja en la 
Caja y alta en su Cuerpo. También 
entregarán a los Jefes de partida las 
hojas de ruta, en las que indicarán 
los socorros facilitados a que se refie
re el apartado c) de la regla cuarta 
y el día hasta el cual inclusive corres
ponde.

Todos los datos antes indicados se
rán dados a conocer a los reclutas 
por los Jef¿s de partida, quedando

obligados éstos a entregar los mencio
nados documentos a los Jefes de los 
Cuerpos respectivos. Las Cajas envia
rán directamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las filia
ciones, en los que preceptivamente se 
consignará las fechas de baja en la 
Caja y de alta en los Cuerpos, así 
como los socorros que hayan facilitado.

d) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 370 
y 372 del Reglamento de Reclutamien
to, debiendo los Jefes de Cuerpo nom
brar el persona-l que recibirá a los re
clutas a su llegada.

Sexta.—Disposiciones finales.

a) Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. También 
estos Cuerpos reclamarán por nota lo 
correspondiente a los socorros que, en 
el caso de detención por fuerza ma
yor, según se previene en el aparta
do b) de la regla quinta, haya sido 
preciso facilitar a los reclutas duran
te la marcha, procedentes de las Ca
jas de Recluta, hasta la llegada a sus 
Cuerpos.

b) Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos inúti
les hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.'

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se desinfectarán y de
positarán en el almacén de los mis
mos, excepto las interiores, que podrán 
seguir usando si así lo desean los in
teresados, pero también desinfectadas 
previamente.

c) Los Capitanes Generales y Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos 
dictarán las instrucciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de esta 
Orden y remitirán a este Ministerio 
copia autorizada de las mismas; resol
verán cuantas dudas se presenten, 'a 
no ser que, por su importancia, con
sideren preciso comunicarlas a este 
Departamento, y solicitarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta Or
den en los «Boletines Oficiales» de las

provincias respectivas, para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Madrid, 14 de abril de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S

Personal civil

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la que se declara con derecho a  
pensión y mesadas de supervivencia a 
doña María de la Caridad Meana 
y Montoro y otros.

Excmo. Sr.; Por la Presidencia de es
te Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de ¿939 (D. O. número 1, ane
xo), ha declarado con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña María de la Ca
ridad Meana y Montoro y termina con 
doña Carmen Ordiales Fernández, cu
yos haberes pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo.

Las mesadas de supervivencia ss 
conceden por una sola vez».

Lo que ae orden del Excmo. señor 
General Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos*

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 10 de octubre de 1941.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr......... .
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R E L A C I O N

N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S
P a r e n te s c o  

c o n  los  
c a u s a n t e s

A r m a  C u e r p o  o  
U n id a d  a  q u e  p e r
te n e c ía n  lo e  c a u

s a n t e s
C L A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D .a M a r í a  d e  l a  C a r i d a d  M e a n a  y  
M o n t e r o  ........................................ .............

JD.ft M a r í a  M a c í a s  A r p a  . . . . .v ...........

D .a P í a  F e r n á n d e z  L ó p e z  ...................

D a M a g d a l e n a  M o n e a d a  B l a n c o  .........

D .a F e l i s a  P é r e z  d e  R o z a s  y  P a s s a n o .

D .a G u a d a lu p e  A p a r ic io  P a lo p  .............
D .a A d e l a  R o d r ig o  V a l l a b r i g a  B r i t o  . . .  
D .a A n a  R o s a  T o le d a n o  C a ñ a m a q u e . . .
D .;l A n a  A lz a m o r a  M i c h e l  ............................
D . 1 C a r m e n  B l a s c o  S a o  .................................

D .;l V i c t o r i a  D u r á n  B r i h u e g a  ........ .
D . 1 J o s e f a  D u r á n  B r i h u e g a  .......................

D .:l M a r ía  d e  l a  S o le d a d  L a m b e a  L ó p e z
D .;l M a t i l d e  V e r a  C o n t a r a s  ........... ...........
D .a S o f í a  H e r r e r a  L a n c a g o  ......................

D .a C a r m e n  C o v o  G a s s a c i a  ...............'.....
D .;i A d r ia n a  C o v o  G ó m e z  ............................
D .a E l is a  C o v o  G ó m e z  .................................

D .a C l a r a  A n g u i t a  A r q u e s  .......................

D .a F r a n c i s c a  S a i n z  G u t i é r r e z  .............
D .a M a r í a  C o n c e p c ió n  S a i n z  G u t i é r r e z  
D .a M a r í a  A m p a r o  S a i n z  G u t i é r r e z  .. .

D .a M a r í a  T r o i t i ñ o  R o s ic h  .................. .
D .a J u a n a  T r o i t i ñ o  R o s ic h  ............. .

D .a M a r í a  G u t i é i 'r e z  F e r n á n d e z  ........... .
D .a C o n s u e lo  G u t i é r r e z  F e r n á n d e z  . . .

D .a M a t i l d e  M o r e n o  B u r g o s  ..................
D .a E m il ia  M o r e n o  B u r g o s  .......................

D .a C a r m e n  C o m p a n s  V e n t u r a  .............
D .a R o s a r io  T o r r a l b a  S a n z  .......................

D .a E l v i r a  B a r r i o s  G o n z á l e z  ..................
D a  D a m i a n a  J e s u s a  B a r r i o s  G o n z á l e z .

H u é r f a n a  .. .  

I d e m  . . .7 . . . . . .

V iu d a  ............

H u é r f a n a  .. .

I d e m  ........

I d e m  ...............
I d e m  .............
I d e m  ..............
I d e m  ..............
I d e m  ..............

H u é r f a n a s . . .

H u é r f a n a  .. .
I d e m  ..............
I d e m  . . . . . . . . . .

H u é f a n a s .......

H u é r f a n a  .. .

H u é r f a n a s . . .

I d e m  

I d e m  .

I d e m  . . . . . . . .

H u é r f a n a  .. .  
I d e m  ..............

H u é r f a n a s  . . .

I n f a n t e r í a  ................

I n t e n d e n c i a ........

G u a r d i a  C i v i l  ........

E . M . G .  . .

I d e m  ............. . . . . ...........

I d e m  .............
I n f a n t e r í a  ............. . . .
C a b a l l e r í a .....................
I n f a n t e r í a  ..................
G u a r d i a  C i v i l  ........

I n f a n t e r í a

I d e m  ............. ................
I d e m  ........................ .
C a b a l l e r í a  ..................

A d m ó n . M i l i t a r  . . .

I n f a n t e r í a  r . . .

S a n i d a d  .......................

I d e m  . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m  . . .

G u a r d i a  C i v i l  . . . . . .
I d e m  ................

C a r a b i n e r o s  ..........

C o r o n e l  D . M á x im o  M e a n a  y  G u r i d i  ............................

I n t e n d e n t e  d e  E j é r c i t o  D . M a n u e l  M a c í a s  B e íg u e z .

S a r g e n t o  D . R a m ó n  A n d r i n o  M e n e s e s  . . . . . ; .............

G e n e r a l  d e  D iv is ió n  E x c m o . S r . D . L u i s  M o n e a d a
S o le r  .....................................................................................................

G e n e r a l  d e  B r i g a d a  D . J o s é  J o a q u í n  P é r e z  d e  R o 
z a s  y  C a m p u z a n o  ........................................................................

G e n e r a l  d e  B r i g a d a  D . M ig u e l  A p a r ic io  A r a n d a  .. .  
C o r o n e l  D . F r a n c is c o  R o d r ig o  V a l l a b r i g a  F e r r e r . . .
C o r o n e l  D . J e r ó n im o  T o l e d a n o  L o b o  .............................
T e n i e n t e  C o r o n e l  D . P e d r o  A lz a m o r a  T o u s  .............
T e n i e n t e  C o r o n e l  D . J o s é  B l a s c o  M u ñ o z  ................

C o m a n d a n t e  D . L e o n c io  D u r á n  R o d r íg u e z  ........ .........

C o m a n d a n t e  D . J o s é  L a m b e a  V i l l a r  ............... .
C o m a n d a n t e  D . A n t o n i o  V e r a  S a l a s  ..................
C o m a n d a n t e  D . R i c a r d o  H e r r e r a  N e t t o  .......................

S u b i n t e n d e n t e  D . E d u a r d o  C o v o  S o r i a  . . . . .

C a p i t á n  D . F a u s t o  A n g u i t a  M e n d i e t a  .

M ó d ic o  p r im e r o  D . T o m á s  T r o i t i ñ o  V i l l a l b a  • ............

C a p i t á n  D . A n t o n i o  G u t i é r r e z  M o r a  .

A y u d a n t e  p r im e r o  D . A n t o n i o  M o r e n o  A l v a r e z  777.-.

P r i m e r  t e n ie n t e  D . J a im e  C o m p a n s  I s a n t a  .............
S e g u n d o  T e n i e n t e  D . J u a n  A n t o n i o  T o r r a l b a  N o -  

g u é s  .........................................................................................................

T e n i e n t e  D . J o s é  B a r r i o s  V á z q u e z  ......................................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Miliar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia
Dia Mes Año 

1.875.00
►

3.750.00

1.000,00

3.750.00

1.725.00
1.650.00
1.725.00
2.250.00
1.500.00 
2.000,00

1.250.00

1.250.00
6.500.00
1.200.00

1.875.00 

1.000,00 

1.000,00

1.250.00 

1.000,00

1.000,00

800.00

400.00

850.00

(1)

R. O. de 14 de 
octubre 1852.

Ley de 20 mayo 
de 1862 y Ley 
de Presupues
tos de 3 agos
to de 1866.

Ley de 29 de 
junio de 1918 
(C. L. núme
ro 169).

Reglamento del 
Montepío Mi
litar.

!
22 octubre 1936

i

16 agosto 1938

12 septiembre 1936 

18. abril 1941
1

10 julio 1940 
2 abril 19411

17 abril 1941 
2 noviembre 1936

28 noviembre 1937
29 febrero 1938

29 enero 1937

22 octubre 1940 
29 junio 1936 
31 julio 1938

1
!

1 abril 1938
1
1

25 febrero 1938

19 marzo 1939

20 octubre 1940̂  

15 Julio 1986

8 junio 1939|

20 enero 1939̂  

28 enero 1940 

24 marzo 1940

i
Madrid .............

Idem .................

Avila .......... .

Madrid .............

Idem .................
Valencia ..........
Madrid ...........
Idem .................
Gerona ............
Valencia ..........

Madrid .............

Toledo ..............
Madrid .............
Barcelona .......

Madrid .............

Idem .................

Santander .......

Madrid ....... ;.rr.

Idem .................

Baleares .........

Barcelona .......

Valencia ..... .

Guipúzcoa , -

•i

Madrid ...................

Idem .................... ...

San Juan Molinillo

Madrid ...... ............

Idem ......... .............
E nguera..................
Madrid......................
Idem ......... .............
Gerona ...................
Valencia ......... ......

Madrid .......... ........

Toledo ..... ..............
Madrid ..... :............
San Cugat Vallés...

Madrid ...................

Idem ......... .............

Resconorio ............

Madrid ......... .

Idem ......... .

Mahón ...................

Barcelona .........¿...

Valencia .............

San Sebastián ,

1 Madrid 

Idem ...........

Avila ..........

Madrid ......

Idem ...........
Valencia .... 
Madrid
Idem ...........
Gerona ......
Valencia ....

Madrid ......

Toledo ,, 
Madrid , 
Barcelona ...

Madrid

Idem ....... .

Santander...

Madrid ......

Idem ...... . . . .

Baleares .....

Barcelona.;,..

Valencia .....>

Guipúzcoa.;-.

3

%

4

5

6 
7 
a
9

10
11

12

13
14
15

16

17

18

19

90

91

22

98
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

•
D.a Francisca Sagredo Masip ......... Huérfana ..

Tripm
J Guardia Civil ......! Alférez D. Máximo Sagredo López ...........................

D.a Julia Quintana Goñi .................... 1 Idem .....................  Alférez D. Antonio Quintana Lladó .......................
D.a Elinora Quesada Oyarbide ......... Tripm * Armada ................ 1 Alférez í'raaata D. Antonio Ouesada Pérez ..........
D.a Asteria Fernández Alonso ............. Idem ......* E. M. G ................ 1 General de Brigada Excmo. Sr. D. Julián Fer

D.a Mercedes Lachapelle Hernando ... 

*

nández Ortiz ..........................................................
Idem Infantería ............. . Coronel D. Carlos Lachapelle Aguilar ....................

Viuda ........ Sanidad ................ Coronel Médico D. Pedro Zapatero Vicente .........
Teniente Coronel D. Leopoldo Salgado Alpaneque. 
Teniente Coronel Médico D. Luis Ledesma Comba.Dta Eugenia Fernández de Villa-Abrille 

P.a María Romero Sánchez ..,.............
Idem ........ Artillería ..............
Idem ......... Sanidad ........ .......

D.a Purificación Ancos de Ancos Idem .........
Idem .........

Infantería .............
Artillería ..............

Com and a n te 1 ). 1E use b 10 Ou esta de >Sol 
Capitán D. José Luque Serrallonga .......................D.* Sara Alvares Barrera .................. .

D.a Ana María Medrano Marañón ... Alabarderos ...... Capitán D. Francisco Busto Asín ...........................
Idem ......... Infantería ............. Teniente D. Eduardo Ramírez Carnero ................jviaiia urarcia oei íoro ........... .

Huérfana ... 

Viuda ......

Guardia Civil ...... Teniente D. Venancio Molina García ...................

Idem ..................... Teniente D. Mariano Agesta Diez ...........................
Idem ......... Idem ..................... Alférez D. Abelardo Martín Martín .......................

D a Carmen Rodríguez de la Mata ... Idem Idem ..................... Alférez D. Agustín Albarracín García ....................
Idem ......... Carabineros ......... Segundo Teniente D. Manuel Valle Sanabria ......

Huérfana ... 
Idem .........

Armada ................ Condestable D. Ginés Muñoz López ....................
Artillería .....*........ Herrador D. José Baena Cuesta ......... ....................

D.a Gregoria Raro Conde V iu d a....... Infantería ............. Músico segundo D. Baltasar Lezcano Galindo ......

D a Filomena Romprn 'Rarhn Huérfana ... 

Viuda

Idem ..................... Músico segundo D. Gregorio Romero Barba .........

D.a Elvira Sueiras Guerrero Oficinas Militares- 
Ingenieros .............

Archivero tercero D. Emilio Meliá y Pato .............
D.tt Vicenta Puerta Barrueco Alférez D. Cándido Loncán Navarro .......................
D.a Victoria Fernández Goc^no

Idem ............
C. A. S. E.......... Picador D. íjonciano Herrero Lobo .......................

n  a Nievpc Fsonewn 7 —

Idem .......... .

Jaecr. .... Infantería .......7;... Coronel D. Miguel Fortea García .....................7....JU/« ItíwTCo UUl 1U 1 v/I va MiiMtiiii»***
D.a Rosa Blanca Sánchez Idem ..................... Coronel D. Julio González Cadenas .......................
D.a Margarita Olave Trnio

Idem .......... .
Idem ...................... Coronel D. Juan Cor taza Arrióla ...........................

D.a Mercedes García Hevia ................ 1 Guardia Civil ...... Coronel D. Arsenio Cabañas Fernández de Castro. 

Coronel D José Gomar García ....... ....... .D.a Rosa Gomar Ortiz .......................
Huérfanas ... 

Huérfanos ...

Inválido,.
D.a María Gomar Ortiz .......................

A r m a d a  — Subintendente D Julio Estrada Manreso ....títt;...D.a Elisa Estrada Manchón .............
D. Eugenio Estrada Manchón ..........

In fan tería........ Teniente Coronel D. Emilio González Unzalu .....
D a Asunción del Villar Asensio ;.....
D.a María de la Encamación Saave-

V lUUti .........

Idem ..... . Intendencia ......v.. Teniente Coronel D.* Federico Ponte Sotillo .........VU (« V/ i Ailvv
n  & Ti t nyiH i Alrvnert Idem • • • Carabineros .............. Teniente Coronel D. Gaspar Escudero Matamoros. 

Alférez de navio D. Juan José González Constenla... 

Capitán D. Saturnino Durán Calvo .....................

O vl^U *U  Ovldl LOtllvlI CU AiOlloU ..............
D.a María de la Soledad Constenla 

Tomé . . . Madre ........... Armada .....................

Huérfana ...

V íih ía

In fan tería........ .D .* Catalina Durán García .............

r> t  TTt»ciiio n i dt«a£i Idem ............................ Capitán D. Alejandro Torres Lizaga .............................u r  ursuia uonni jures ......... .........

D *  Antnllnfl P ¿ t*a7 1VT a.‘r t í  ti Madre .............. Caballería ............ Capitán provisional D. Leoncio Clemente Pérez ... 
Capitán D. David Fernández Portal y Fradejas...

Capitán D. Antonio López Ortega .......................................

T"Í * A/Tí) T1114*1 a R a t*Haí t*/i Viuda . Artillería ..............

P . a Antonia López Sanz Gil ........... Huérfanos... Ingenieros ...................
D . Francisco López Sanz G il .............
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
miento a los  in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

534,52
800,00

\
Reglamento <iei 

Montepío Mi
litar.

I
24 noviembre 1936 Barcelona 

7 diciembre 1940 Navarra ..........
Barcelona ........... .
Pamplona .............

!
1
1

Barcelona.... 
Navarra .....

25
26

400,00 23 enero 1940 Santander ...... Salto _____ _____ I Santander... 27

2.500,00
1 ■

13 noviembre 1929 Madrid S Poniíindn dp Tí. Madrid ......
1.875,00 25 octubre 1949 Idem ............ Madrid ......... . Idem ...........

2.250,00
.1

17 julio 1938 Córdoba .......... Córdoba ................ . Córdoba .1...
2.250,00 21 ohril 1927 Madrid ............. Madrid ... ...» Madrid ...... 28
2.250,00 2 diciembre 1936 Idem ................. Idem •.......... Idem ...........
2.000,00 18 fehrerrv 1941 Toledo .............. 'TVU/iH.rv Toledo .......
1.000,00 10 abril 1939 Madrid ............. MadriH Madrid ......
1.012,40 8 inlirv i9d.i! Idem ................. Idem •........ Idem ...........
1.350,00 Decreto de 22 3 mayo 1941 Cádiz ................ Ha diz Cádiz ..........

908,33
enero de 1924 
(D. O. núme

l
29 marzo 1938 Córdoba ........... Córdoba Córdoba , ,

1.350,00
ro 20).

. 1
12 agosto 1941  ̂ Zaragoza ........ Zaracroza .......... Zaragoza ...

1.350,00 27 julio 1937, Madrid ............. Madrid Madrid ......
1.350,00 28 , noviembre 1940 Idem ................. THpm Idem ...........

705,00 19 febrero 1941 Pamplona ......... Zuasfti ...................... Navarra ....•

1.000,00 23 octubre 1936 Cartagena ...... Granada Murcia ...... 29
916,66 12 noviembre 1907 G ranada .......... Cartagena. G ranada ....

833,33 •
4  septiembre 1940 Barcelona ........ Barcelona • ......... Barcelona....

1.000,00 1 diciembre 1938 Sevilla .............. Sevilla Sevilla .......

2.250,00 (1) .
Decretos de Ha

cienda de 6* de 2 4  iulio 1941 Barcelona ,.;t; Barcelona ..... Barcelona....
1.250,00 mayo y 7 de 1 3  mavo 1 9 4 1 Madrid ............. Madrid Madrid ......
1.075,00 agosto de 1931 14 agosfto 1936 Segovia ............ Spítoví •> '' Segovia; ......

G ranada ....3.250,00

(D. O. núme
ro 101 y 177).

2.3 marzo 1941
O ‘fphTPTA 1 Qd1

Granada .......... drenada
' 3.250,00 

3.250.00
Huelva ............. Huelva ..............

^Villafr.a Panadés..
Ma/lrí

1 Huelva 30¿ 1CU1CIU
8 marzo 1941 

14 febrero 1941

3 noviembre 1940

1 Burgos .............. 1 Barcelona.... 
1 Madrid ...2.750,00 Madrid .............

3.250,00  ̂ Valencia Valencio .......... . Valencia ..... 31
J

3.000,00 7 m a vn 1QQA T.a rViViiña La Coruña ......... . La Coruña... 32

2.250,00 Estatuto de Cla 10 marz# 1941 Navarra ...; San Sebastián ;..... Guipúzcoa...

2.75C.00 
2.750.00

5.000,00

ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926.

28 marzo 1940 
.15 enero 1941

.17 noviembre 1938

{ La Coruña ......
AUrdílfp

Ferrol del Caudillo 
Alicante ................

La Coruña... 
Alicante .....

Ferrol Óaudillo. Ferrol Caudillo,... La Coruña... 33

1.500.00 

1.958,33

1.250.00 
1.788,19

23 febrero 1938 

28 diciembre 1940

1
Badaioz ........... Villarmeva Serena Badajoz ..... 34

Cáceres ........... Plasencia .......... ;. Cáceres ......

5 pnprn 1941  ̂Madrid Madrid ........... Madrid ......
21 octubre 1939 Ferrol Carrillo.

1
Ferrol del Caudillo La Coruña...

\
35

1.250,00 5 enerrv 1938 MaririH ____ Madrid ....... .......
1
M adrid _ 36

1 . .... j
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Pilar Sánchez Puente ................... Huérfanos... 

Viuda .........

Caballería ...... Teniente D Antonio Sánchez Esteban ......... .............D. Benito Sánchez Puente .................

D a Concepción Castro Berguillo ...... •Infantería .............. Teniente D Francisco Márquez Pinillos ...............
D.a Josefa Gómez Lazo ...... .................. Idem. .......... Idem .................... . Teniente D José Suárez Alvarez .......... ...........
D* María del Carmen Herrera Lara..*. 
D.a Cándida Esteve Temerón ..............

Idem .......... Artillería ............... Teniente D. Manuel Abréu Sansón .......... ............. 7

Idem .......... Guardia Civil ...... Alférez D Manuel Moreno Vélez .................... ........

D.a María Sáenz de Urraca y de Ma- 
dariaga ............................................

Huérfanas...

Viuda ...77-....

Armada ................ . Astrónomo primero D. Leandro Sáenz de Urraca 
y Plaza ............................ ; ................. i.........................

Condestable D. Manuel Arquero Rodríguez ...........

D.a Mercedes Sáenz de Urraca y de

D.a María de la Concepción Sáenz de 
Urraca y Pelegero .....................

Idem .............. .D.a Manuela Paniza Gómez ..................
D.a Rita Fariña Vilarelle .....................
D.a María del Carmen Bouza Moya... 
D.a Petra Viscarret Miquélez ..............

Idem .......... Idem ........................ Practicante D. Juan Vázquez Bdrada ......................
Idem .......... Idem ........................ Auxiliar de máquinas D. Alfonso Rivera Pita ......
Idem .......... C. A S E Auxiliar activo D Luis Espinosa Mendive ..........

D.a Jacinta Delgado Martín .................. Idem ..... . Idem ............... .. . Auxiliar activo 0 . Pablo López Blanco ..................
Maestro armero D. Manuel Fernández Fernández.D.» Gertrudis Máñez Rech .................. Idem .......... Idem .... ... ,

D * Vicenta Galán Fernández .............. Idem Idem ..... .. Practicante de Farmacia D. ’Valerino Alberca Se
rrano ............... ........ ........................................... ...........

D a Rafaela Izquierdo Huerta ...... r.....
Huérfanos... 

Viuda . . .7 . .. . .

Idem . . . . . . y ..... . Maestro de*taller D. Manuel Izquierdo Rodríguez. 

Herrador D. Salvador Roldán Fernández ............

D a Isabel Izquierdo Huerta ..................
D. Amadeo Izquierdo Huerta ..............

IdemD.a Teresa Gómez Santos .............. .......

D.a Emiliana Rosell Pérez ......................
Huérfanas...

Viuda y. rr. 
Idem .'.........

Ajustador D. José Rosell Ballesteros .................... .D.a Josefa Rosell Pérez ........... .............
D.a Mercedes Rosell Pérez ...... .

Suboficial D. Andrés Tornero Villa .........-.y;...-...y......D.a Pilar Alcaide Zabaleta ..................
D.a M^ría Antonia Ruiz Clavero JJIiicUll/CxIcV ............

Idem Sargento D. Conrado Clavo Martínez .....................
D.a Petra Herrera Vázquez .................. Idem .......... n a h o i ip r í o Sargento D. Angel Ramas Arauna .........................
D.a Trinidad Rodríguez Lozano .......... Idem ...... . Sargento D. Ildefonso Blanco Chamizo ....................
D.a Manuela Martín Duque ................. . . Idem . . . . . . . . .

VJTUarUia w ! Vil .........
Sargento D. Juan Elvira Redondo ..................................

D a Mercedes Merino Bogaril ..............
Huérfanas... 

Viuda .

l u c i i i  ......................... .

Idem ..................... Sargento D. Román Merino González .................I I & lio Ot ^ T M  /> k i/\m a 1u ,*  íviimgros merino üogarii ..............

D.a Cecilia Casulla Borrás ..... ............. Idem ...... ............ Sargento D Diego Torres Pomá ......................... . . . . . 7 7 7 .. .
D.a Tomasa García Montañés y ¿.......... Idem . . . . . . . . Caballería ................... Sargento paradista D. Fide^ Encinas Toledo .......... 7 .

D.a Francisca Tomás y Sánchez Calvo.
D. José Tomás y Sánchez Calvo .........
D. Francisco Tomás y Sánchez Caivo.

D.a Ramona Dominga Milagros Doba- 
rro Regueira ....... .....................................

Huérfanos. 

Huérfana ...

Padres ..r .Y ;;;

• •

Alabardero^ . . . . . . . . . Músico D. Juan Tomás Rochera ..............r........... .

P. Menor Hospita
les Marina . . . . Mozo D Gabriel Dobarro Portal . . . .

D. Juan Antonio Mora Rodríguez , , 

D.a María Lebrancón de la Cruz ...... Caballería ' . . . . . . . . Soldado D. Manuel Mora Lebrancón ..............y ............
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
d Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c io n  de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pagó 
(2)

R E S I D E N C I A  DE,  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

1.875.00

1.250.00
1.5550.00
1.437.50
1.250.00

3.000.00

1.569,75
2.000.00
2.291.65 
2.000,00
1.750.00
1.625.00

1.625.00

1.336.50

1.625.00

1.000,00

1.000,00
1.666.65 

696,00
3.830.00 
1.000,00

1.041.00

1.000,00
1.100.00

1.500,00

1.000,00

693,50

(1)

•

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926. ’

6 agosto 1939

18 junio 1941 
18 diciembre 1936 
14 diciembre 1940
3 junio 1936

23 ju lio  1940

4 abril 1940 
23 febrero 1937

20 enero 1941
5 abril 1941 

12 junio 1938
!

3 octubre 1936
V

9 septeimbre 1938

17 octubre 1940

18 septiembre 1938

29 enero 1940

5 enero 1938 
1 m ayo 1939 

17 m arzo 1941

8 enero 1937

13 abril 1940 
27 diciem bre 1940

4 abril 1936

11 agosto 1937 

11 agosto 1932

|

Huesca ..............

Ceuta ............. ; .

M adrid ...............
Tenerife .......

1 Albacete ....... ; . .

Cádiz ........ 777....

! M álaga ....................

i La Coruña
Idem  ............................

! Guipúzcoa ..........

| Valladolid .

' Melilla .......................

! M adrid ........ ít ; . . . .

Oviedo

Alava ..  .777.777«TV.

M adrid ,....777.77.

Cáceres . . . . . . . . r . .
M adrid ............

B adajoz ...................

Idem  ........ ..

M adrid ........7.7 .77.

Idem  ............................

Castellón . . . . r . . .  

L e ó n .............................

M adrid ........777.77;

V igo ...777777...77.

Jaén ..................... ..

í -

Jaca ...........................

Tetuán ....... .
Alcalá de Henares. 
Sta. Cruz Tenerife. 
Alcaraz ........ ...........

San F e m a n d o .......

M álaga ....... ..........
La Coruña .......... .
Ferrol dei Caudillo
San S eb a stiá n .......
V a lla d o lid ................
Melilla .....................t
V illa fr* Caballeros.

Oviedo .....................

;

VitOlda 77.777777777777.

M adrid 777. ..77.777....

Cáceres .....................
M adrid ........... .
Badajoz ............ .
V illanueva Serena. 
M adrid

Idem  ...... 77.\7.-77777.c

Vinaro* . . .77.777777... 
León ......... ...........

M adrid 7.777777;.....—.

VigO 777...777777777.7777

El Centenillo . . . r . ; .  

La C a ro lin a ...........

Huesca 

Ceuta ...-.-.77..
M adrid -  
Canarias .... 
Albacete ....

Cádiz

M álaga 77.77 

La Coruña...
Idem  ............
G uipúzcoa... 
Valladolid.... 
M elilla ...... .

Toledo 7 i7 ...,  

Oviedo 777.77.

Alava 77777777.

M adrid —

Cáceres —  -
M adrid .......
B adajoz ..... 
Idem  ....7777.. 
M adrid ■---------

Idem  ....7 7 7 ...

Castellón ; . .  
Leóp ............

M adrid ......

Pontevedra.,.

Jaén ............

37

38

39

40
41 

. 42

43

44

45

46

47

48
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o  Unidad a que  pertenecían los  causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a M aría de Belén S idrach C ardona. Esposa ........ I n f a n te r í a .......;..... Ex C apitán  D. Francisco O rtuño G utiérrez .........D.a Rosa Fernández Ruiz ......... . Idem  .......... A rtillería .............. . Ex Teniente D. Feim ín  López P into  .......................
D a Purificación Rico S arrió  ............... Idem  ......... Idem  ............... ........ . Ex T eniente D. Enrique Paya Be Ida ............. .-...... .D.& F rancisca B arcia G ran dal ........... Viuda .......... Arm ada ................. . Escribiente D. Segundo Carriles Fernández ....... ...

D.a C arm en Rodríguez M ora ........... . Idem  r.;..7... G uard ia Civil Coronel D. Francisco B rotons Gómez .......r..rn.......
D.a M argarita  NavaiTo Aldea ............... Esposa ........ I n f a n te r ía ........ >.... Ex C apitán  D. Carlos Diez M erry-O rejuela ...........
D.a Eulogia Flores Viruez ..................... . Viuda .......... Idem  ..... ................ Teniente D. Francisco O terino M artín  .......................
D.a Amelia G arc ía  B rotino ................... Esposa ........ I d e m ................  ..... Ex Teniente D. B enito Rodríguez B eltrán  ...........
D.a Em ilia Sánchez M arcos ..... ........ . Idem  ......... : Ingenieros Ex T eniente D. José Pérez Sánchez .................... ..
D.a Brígida Sánchez Chiville ............... Idem  ......... .. Guardia. Civil T eniente D. A drián Pendería P a re ja  ......................
D.a R am ona H errera Reyes ................... Idem  .......... In fan te ría Ex Alférez D. Luciano Rem ón Toledo ...................................

D. Serafín  M oreno G utiérrez ..... ......... H uérfanos... Alférez D Serafín M oreno Sánchez - .D.a Consuelo Moreno G utiérrez ...........
Esposa Idem  . . . . * ................... Ex Alférez D. Salvador Gordo del Río ......... ............

D.a Victoria Eugenia Gómez G arc ía ...
T \ a TVAaWa R cH t A f

Ingenieros Ex Alférez D. Isidoro Jim énez G arcía .......................Idem  ...........
Viuda In fan te ría  ............ Ex Alférez D. Antonio Rev Muñoz ............ ..............j y x a i i c t  rA lll/U Il . .............. ............... • «,

V~i a» A /4ú1o ir lo  T  o o ta - A rtillería .................. Alférez D. Emilio Santos M artínez ........................................U .  Ü V ie ia lU a  J u a§ O s V a l l ip O S  ............................

D a Avelina M acián F lor
JJUClIl .......................

Esposa Idem  .................... . Ex Alférez D. Antonio Esteve Esteve .................-................
D.a M atilde de Pedro G arcía ......... v. . . .
DA M aría de la Concepción Gómez

S i e n  i acto

Idem  ........... Cuerpo de T ren  . . . Ex Alférez D. Francisco Ruiz Salinero ........ ..........

Idem  . Aviación ................. Ex Alférez D. Tom ás E ntrena Fernández ' ...............
a 7T,r f l ,n /’»icr*a R n t n p r n  P n l í H n THptt» 1 In fan te ría  ............... Suboficial D. M anuel B ar quita de la Llave ...........

|n\  o TD a c rt r i o  i n o t i n  T^a v í a í  o V i  i irl a Trir#-r* B rigada D. José Roselló Ribes .......................... ........
D a E nriqueta G arro te  Pascual ................ Esposa Idem  ..................... . • Ex Brigada D. Teodoro Rodríguez del Burgo .......

X  A n f nv» i PaI í VA TToV‘MÓt̂ /1̂ '7 Viuda A v t illprí q Ex B rigada D. Febe Sánchez Turrienzo ...................

D.a Apolonia Félez Pellicero ............... Esposa G uard ia  Civil .... Ex B rigada D. M anuel Gargallo Sancho .............
T"J a OhrarinrK: Idem Idt^T1 , ,

Ex B rigada D. R afael Caballero R ivas ......... .........
D.a Escolástica Bordetas Abierta ........ Idem  ........... Ide»m ..................... Ex B rigada D. S atu rn ino  Escat G rau  .......................
D a M agdalena Traveset G utiérrez . . .
n  St T p c . A f o  T ^ r r A C  P o c f  í I I a

Viuda .......... IdOT B rigada D Ju an  Alarcón Cortés ...............................................................

Esnosa Ex Brigada’ D. Elias Sanz Perosillo .......................................................
L J .  J U c t l a  X U I I t r o  v ^ a o l / I i l v J
D.a Francisca Ruiz M artínez ............... Viuda .......... ^a rao inero s  .......................

In fan te ría  ........ .....  . .
Ex Sargento t > .  José F ernández Zam ora *..... ..................

D a M aura Calvo Arroyo ............................ Esposa Ex Sargento D. Ju an  José Castañedo l^aveda ......
D.a Isabel Valdés G alea ....................................................... Idem  ........... IdOT*1 • ................ Ex Sargento D. R afael G ran da G alea ........ ...........
D a C arlota B onet Vega ...................... ............. ............... Viuda ..................... 1 ArtUlerfo . i Ex Sargento D. Sebastián Tabares Safot ...............................
D a M aría M artínez G alán  . . . . .  .  . . . . Esposa ............. ¡G uard ia  Civil ...............Tdfrr

Ex Sargento D. Carlos Blanco M éndez • .............. .. .....................
D.a C arm en Vicente Alvaro ....................................... Idem  ....................... Ex Sargento D. Pedro Tobajas M arín ...................... ............
D.a Jesusa Egorcue Elizaga ......... Idem  ........... Ex Sargent/o D. Eugenio* Benedi 'o s t a  ...............................................
D a Consuelo Gómez C aparros • Viuda .....................

1 v ^ d r a u i i R : i u ¿ >  .......................
Compañi a de Mar. 1 Ex Sargento D. Antonio Mesa C aparros ...............................‘. . .

D a Jo cefa Gómez Carpió ............................................... Idem  ...................... M aestro  banda D. Pedro Ibero Pernavieja  ...............................
D.a C lara M odesta Solanas Bono ..............
D.a Anselma Ram írez M acarrón ................

Idem  ‘ ....................... Auxiliar primero, D. Pedro Calvo C alabia ...............................
Idem  ....................... P  A c? P A justador D. Seraoio Pascual C astro .............................................

D.a Teresa Fernández M artín  ............................... Idem  ......................
1 O .  A .  o. T-».................................... A justador D. Robustiano M enchero Nieto ...............................

D.a Angeles Sampedr'o Alvarez .........................• Esposa....:.... jd e m  ........................... ....................... Auxiliar de Obras D. Antón o B aena M artín  ..............

D.a Carm en Ordiales F ernández . . . . . . . Idem  ........... Idem Auxiliar de Obras D. Francisco P ástran a  de Lara.
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ló n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

1.875.00
1.375.00
1.875.00 
1.000,00

2.750.00
1.875.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.125.00
1.125.00

1.250.00

1.000 00 
1.250 00

1.125.00
1.250.00

1.250.00 
1.000.00

1.250.00 
976,66

1 000,00 
1 000.00 
1.000,00

1.000,00
1.062.50
1.062.50 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00

1.458,30
1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000.00
1.000.00

654.15

1.125.00
1.250.00
1.500.00
1.750.00

1 250.00
1.625.00

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. núme
ros 101 y 177) 
y Ley de 28 de 
junio de 1940 
(B. O. núme
ro 199).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926 y 
Ley de 28 de 
junio de 1940 
(D. O. núme
ro 199).

i 17 julio 1940 
,17 julio 1940 
17 julio 1940 
11 junio 1940

25 marzo 1939 
17 julio 1940 
19 agosto 1936 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
.17 julio 1940, 
17 julio 1940

26 julio 1936

17 julio 1940 
17 julio 1940|

11 diciembre 1940 
15 mayo 1940

i
17 julio 1940 
17 julio 1940

17 julio 1940̂  
17 julio 1940 

¡10 febrero 1939¡ 
■ 17 julio 1940. 
; 29 julio 1936

,17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
29 julio 1936
17 julio 1940'
18 octubre 1939

17 julio 1940(

8 mayo 1938¡ 
17 julio 1940 
17 julio 1940¡ 
17 julio 1940

12 mayo 1939, 
23 octubre 1936, 
22 febrero 1937i
19 octubre 1940̂

17 julio 1940 
17 j.ulio 1940

Cartagena .......
Madrid .............
Cartagena .......
La Coruña

Madrid ....... .
Huesca ............
Granada ..........
Cartagena .....
Valencia ..........
Barcelona .......
Salamanca ......

Sevilla ..............

Valencia ..........
Madrid .............

Santander ......
Madrid .............

Valencia ..........
Madrid .............

Valencia ..........
Idem .................
Idem .................
Barcelona .... 
Ferrol Caudillo.

Barcelona .......
Idem .................
Idem .................
Granada ..........
Valencia ..........
Alicante ..........

Santander ......
Madrid .............
Idem .................
Barcelona .......
Idem .................
Pamplona .......
Málaga ............

Valencia .........
Madrid .............
Idem .................
Idem .................

Cartagena ......
Madrid ............

Los Dolores^ ..........
Madrid ......................
Cartagena ...............
Ferrol del Caudillc

Madrid ........... .-...-r.
J a ca ..............................
Granada ...................
Cartagena
Valencia ..................
Barcelona .................
Ciudad Rodrigo ...

Sevilla ........................

Cíúrivella .................
Madrid ........... ........ .

Santander ...rr ;......
Madrid ......... .-........

Valencia ................
Madrid ......... .-.......

Valencia ................
Idem ......................
Játiba ........ ..................
Barcelona ........ ........

Barcelona ........ - . . t..
Idem ........ ...-.r.v........
Idem ........... ................
Huétor Santillán ... 
Valencia
Alcoy .............. . ; ..........

San toña ...rr.rrir;....
Madrid ........r .;..........
Idem ........... ................
Barcelona ..................
Idem ......... ................
Euglli ........................
Melilla .........................

Valencia ....................
Puente de Vallecas
Madrid ........... ...........
Idem ......... ................

Cartagena ......... . . . . .
Madrid ...... . . . . ..........

. Murcia ......

. Madrid ......

. Murcia ......
) La Coruña...

Madrid ......
Huesca ........
Granada . . . .
Murcia .......
Valencia .. .. 
Barcelona.... 
Salamanca...

, Sevilla •...........

Valencia ..r. 
Idem ............

■ Santander...
■ Madrid ......

■ Valencia ....
. Madrid

Valencia .....
Idem ..............
Idem ..............
Barcelona.... 
La Coruña...

Barcelona....
Idem ..............
Idem ..............
Granada . . .. 
Valencia .. .. 
Alicante ......

Santander...
Madrid ........
Idem ..............
Barcelona....
Idem ..............
Navarra ......
Mclilla .........

Valencia ......
Madrid ........
Idem ..............
Idem ..............

Murcia ........
Madrid ........

48

50

51
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OBSERVACIONES
1 .ª Por los Gobernadores m ilitares 

a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se aa rá  traslado 
a éstos de la orden de concesión de la 
pensión que se les asigna.

2.a Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abona
das por la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3.a Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le íué concedida a la in
teresada por Orden de 6 de abril de 
1940 (D. O. núm 189). una vez com
probada docum entalm ente que el m ayor sueldo percibido por ci causante 
duran te  m ás de tres años fué el ce 
7.500 pesetas anuales, correspondién- 
dole, por tanto, la cantidad  que se le 
asigna en la relación, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
de presupuestos de 1929 y le será abo. 
nada en tan to  conserve la ap titud  'Je- 
gal aesd-3 la fecha que se indica, que 
es la siguiente al fallecim iento de su 
esposo, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
en el an terio r señalam iento, el cual queda nulo.

4.a Com prendida la in teresada en 
las disposiciones que se citan  en la re
lación, se la rehabilita en el percibo de 
la pensión cute se le asigna, a p a rtir  
del 16 de agosto de 1938, siguiente a 
la del fallecim iento de su marido, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades que pudieran 
haberle sido satisfechas por todo an 
terior señalam iento, desde aue ésta se 
en cuen tra viuda. E sta pensión se con
cede per haber renunciado expresa
m ente a la que le corresponde por su 
espeso, el Jefe de Adm inistración de 
prim era clase del Cuerpo de Hacienda- 
Pública don Leopoldo Coig R abagliata.

5.a Se le transm ite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña S ara  Blanco Castro, a  auien le 
fué concedida y elevada a la actual 
cu an tía  por Orden de 12 de mayo de 
1933. La percibirá en tan to  conserve 
la ap titud  legal, desde la fecha que se 
indica en la relación, que es la del día 
siguiente al fallecim iento de su m adre.

6.a Se le transm ita  la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Ju lia  Passano Santos, a quien 
le fué concedida por Real O rden de 
6 de marzo de 1888, y como com pren
dida en la Real Orden de 25 de m arzo 
de 1856 y reglam ento que se cita en la 
relación, se le abonará, en tan to  con
serve la ap titud  legal, desde el día si
guiente ai fallecim iento de su m arido, 
el cual no la dejó derecho a ’ pensión 
alguna

7.a Se le transm ite  la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña G uadalupe Palop -Aparicio, a

quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de G uerra y M arina en 3 ae 
septiem bre de 1909. La percibirá en 
tan to  conserve la ap titud  legal, desde- 
la lecha que se indica en la i elación, 
que es la del día siguiente al falleci
m iento de su m adre.

8.a Se le transm ite la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Adela B rito Cabrera, a quien le 
fue concedida por Real Orden de 10 
de julio de 1899 y como com prendida 
la in teresada en el artículo 61 del pro
yecto de Ley de 20 de mayo de 1862. 
haciendo expresa renuncia  de la pen
sión que viene percibiendo, de l.OCO 
pesetas anuales, como viuda del em 
pleado de H acienda don. Francisco 
Sixto. Percibirá la pensión que se le 
señala desde la fecha que se indica, 
que es la de la petición y renuncia a 
la pensión de su esposo, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta de la c itada p :nsión  de viu
dedad. !

9.a • Se le transm ite  la pensión va- i 
cante por fallecim iento d.e su m adre, ! 
d :ñ a  P ilar Cañam aque Elias, a quien I 
le fué concedida por la Dirección G e
neral de la Deuda y C lases Pasivas en I 
11 de noviem bre de 1932. La percibirá ¡ 
en tan to  conserve la  ap titud  legal, | 
desde la fecha que se indica en la re- ! 
lación, que es la del día siguiente al , 
fallecim iento de su m adre, previa li- 
quidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran  haber si
do satisfechas a la in te resada por todo 
•anterior señalam iento no hecho por | 
este Alto Centro.

10. Se le transm ite  la pensión va
cante per fallecim iento de su madre, 
doña Adela Michel M anresa, a quien 
le fué concedida y elevada a la actual 
cu an tía  en 11 de mayo de 1931. La 
percibirá, en tan to  conserve la ap ti
tud legal, desde la fecha aue se indica en la relación, que es la del día si
guiente al*fallecim iento de su madre, 
previa liquidación y deducción en su 
caso de las cantidades que pudieran 
haber, sido satisfechas a la in teresada 
por todo an terio r señalam ien to ' no. 
hecho por este Alto Cuerpo.

1L Se le transm ite  la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
deña Ju lia  Sao Campes, a quien le 
fué concedida, elevada a la  actual 
cuantía, con fecha 9 de m arzo de 1931, 
por es ta r com prendida en l a . Real 
Orden de 25 de marzo ó j 1856 y regla
m ento que se c ita  en la relación. La 
percibirá, en tan to  conserve la ap titud  
legal, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al fallecim iento de su m arido, 
previa liquidación y deducción en su 
caso de las cantidades que pudieran haber sido satisfechas a la interesa-'

 da por t odo an terio r señalam iento no 
j hecho por este Alto Cuerpo.
* 12. Se les transm ito la pensión va-j  cante por fallecim iento de su m adre. 
' doña Amparo Brihuega Díaz, a quien 

le fué concedida, elevada a la actual 
i cuantía, con fecha 16 de abril de 1931. 
i La percibirán por partes iguales, en 

tan to  conserven la ap titud  legal, des- 
: de la fecha que se in d i.a  en la rela- 
¡ ción. que es la del día siguiente al 
: fallecimiento de su m adre, previa li* 
| quidación y deducción en su caso de 

las cantidades que pudieran  haber 
sido satisfechas a la in teresada por 
todo an terio r señalam ien to  no hecho 
por este Alto Cuerpo. La parte  corres
pondiente a la h u érfan a  que pierda 

| la ap titud  legal para el disfru te acre- 
. cerá la de la copartícipe que la con- 
j serve, sin necesidad de nuevo señala'- ! miento.
! 13. Se le transm ite  la pensión va-
¡ cante por el fallecim iento de su ma- 
! dre doña Adelaida López Alvarez, a 
! quien le fué concedida y elevada a la 
i actual cuantía, con arreglo a la Ley 
! de Presupuesto^ de 1929. La percibirá 
I en tan to  conserve la ap titud  legal 
desde la fecha que se indica en la re- 

I lación que es la del día siguiente al 
i fallecim iento de su m adre.

14. Se le transm ite  l i  pensión va- 
' pante por fallecim iento de su m adre.
. doña Isabel C ontreras Fernández, a
quien le fué concedida, por el Conse- 

l jo Suprem o de G uerra y M arina en 
, 30 de octubre de 1919. La percibirá,
, en tan to  conserve la ap titu d  legal, des.
I de la fecha que se indica en la relar 
ción, que es la del día siguiente al fa llecim iento de su m adre.

15. Se le transm ite  la pensión va
can te por fallecim iento de su m adre 
doña Ju an a  Lanzaco de la Vega, a quien 
le fué concedida y elevada a la ac tual 
cuan tía  con fecha 18 de febrero de 1933. 
La percibirá en tan to  conserve la ap
titud  legal, desde la fecha que se in
dica en la relación, que es la del día 
siguiente al fallecim iento de su m adre, 
previa liquidación y deducción en su 
caso de las' cantidades que pudieran  
haber sido satisfechas a la in teresada 
por todo an terio r señalam iento no he. 
cho por este Alto 'Tierpo.

16. Se les transm ite  la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña E sm eralda Gómez Riego, a quien 
le fué concedida y elevada a la ac tual 
cu an tía  que se cita con fecha. 20 de 
junio de 1930. La percibirán por par
tes iguales, m ien tras conserven la  ap
titud  legal, desde la fecha que s :  in
dica en la relación, que es la del d ía  
siguiente al fallecim iento ce su m adre, 
caso de las cantidades que pudieran  
aeso de las cah tdades que pudieran  
haber sido satisfechas a las in te re 
sadas por todo an terio r señalam ien to
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no hecho por este Alto Cuerpo. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la- aptitud legal para su 
disfrute acrecerá, la de las copartíci
pes que la conserven, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

17. Se le transmite la parte de pen
sión vacante por fallecimiento de su 
m adrastra doña Francisca León Rebo
llo, a quien le fué asignada y elevada 
a la actual cuantía en 4 de noviembre 
de 1930. Percibirán la pensión que se 
ie señala en su totalidad, en tanto 
conserve la aptitud legal, desde la fe
cha que se indica en la relación, que 
es la del día siguiente al fallecimiento 
de la madrastra, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de toda canti
dad que por el expresado concepto de 
acumulación hubiera podido percibir 
en virtud de cualquier señalamiento 
hecho por las autoridades del Gobier
no que actuó en territorio .o liberado 
por las fuerzas nacionales y de ha
berlo quedado sin efecto.

18. Se les transmite la pensión va 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores Gutiérrez Gutiérrez, a 
quien la fué concedida y elevada a la 
actual cuantía con fecha 10 de enero 
de 1931. La percibirán por partes 
iguales, en tanto conserven la aptitud 
legal, desde la fecha que se indica en 
la relación, que es la del día siguiente 
al fallecimiento de su madre. La par
te correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal para el disfru
te de la pensión, acrecerá la de las co
partícipes que la conserven, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

19. Se les transm ite la pensión va
cante per fallecimiento de su madre, 
doña Elena Rosich Udabe, a quien le 
fué concedida y elevada a la actual 
cuantía con fecha 2 de febrero de 1931. 
La percibirán por partes iguales, en 
tanto conserven la aptitud legal, des
de la fecha que se cita en la relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre. La parte 
correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá la de 
la copartícipe que la conserve, sin ne 
cesidad de nuevo señalamiento.

20. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su hermana 
doña Antonia Gutiérrez Fernández, a 
quien le fué concedida y elevada a la 
actual cuantía con fecha 11 de diciem
bre de 1924. La percibirán, en tanto 
conserven la aptitud legal, por estar 
comprendidas en la R. O. de 25 de 
marzo de 1856 y Reglamento que se 
cita en la relación, desde la fecha que 
se indica, en la referida relación, que 
es la del día siguiente al fallecimiento 
de la hermana, por encontrarse viudas 
respectivamente con anterioridad a. la 
fecha citada y sin tener derecho a 
pensión alguna por el fallecimiento de

sus maridos, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que pudieran haber sido satisfechas a 
las interesadas por todo anterior se 
ñalamiento no hecho por este Alto 
Cuerpo. La parte correspondiente a 
la huérfana que pierda la aptitud le
gal para su disfrute, acrecerá la de la 
copartícipe que la conserve, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

21. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Amalia Burgos y López, a quien 
le fué concedida y elevada a la actual 
cuantía con fecha 8 de julio de 1929. 
La percibirán por partes iguales, en 
tanto conserven la aptitud legal para 
su disfrute, desde la fecha que se in 
dica en la relación, que es la del día 
siguiente al fallecimiento de su madre. 
La parte correspondiente a la huéríar 
na que pierda la aptitud legal, acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve, sin necesidad de nuevo seña
1 amiento.

22. Se le rehabilita, elevada & la 
cuantía que se le señala en la relación, 
en el percibo de la pensión que ya dis
frutó hasta el día que contrajo matrL 
monio y la disfrutará, en tanto con
serve la aptitud legal, desde la fecha 
que se indica, que es la del día si 
guienle al fallecimiento de su esposo, 
el cual no la ha dejado derecho a pen
sión alguna.

23. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña M ariana Sanz Torralba, a quien 
le lúe concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 13 de 
mayo de 1910. La percibirá, en tanto 
conserve la aptitud legal para su dis 
frute, desde la fecha que se cita en la 
relación, que es’la del día siguiente al 
fallecimiento de su madre.

24. Se les transmite la pensión va  ̂
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Concepción González Tíldela, a 
quien le fué concedida, elevada la ac
tual cuantía en 11 de mayo de 1931. 
La percibirán por partes iguales, en 
tanto  conserven la aptitud legal, des
de la fecha que se indica en la re
ración, que es la del día siguiente 
al fallecimiento de su madre. La par
te correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acaecerá 
la de la copartícipe que la conserve, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

25. Se le transmite la pensión va
cante por el fallecimiento de su ma
dre, doña Francisca Masip Lloris, a, 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 18 
de mayo de 1929. La percibirá, en tan
to conserve la aptitud legal, desde la 
fecha que se índica en la. relación, que 
es la.del día siguiente al fallecimiento 
de su madre, previa liquidación y de

ducción, en su caso, d e las cantidades 
que pudieran haber sido satisfechas a 
la interesada por todo anterior seña<- 
lamiento no hecho por este Alto Cuer. 
po.

26. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su hermana 
doña Isabel Quintana Goñi, a quien 
le fué concedida, elevada a su actual 
cuantía, en 23 de mayo de 1929, por 
haberse quedado viuda sin derecho a 
pensión por fallecimiento de su marido 
en 18 de noviembre de 1919 y como 
comprendida en la Real Orden de 25 
de marzo de 1856 y Reglamento que se 
cita en la relación. La percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legal, para 
su disfrute, desde la fecha que se hace 
constar en la mencionada relación, que 
es la del día siguiente a la del falle 
cimiento de su hermana.

27. Se le. rehabilite en la pensfl&n 
de orfandad que le fué concedida en 
12 de octubre de 1916 por fallecimien
to de su esposo, con el que había con
traído matrimonio en 7 de noviembfé 
de 1923, dejándola sin derecho a  pen
sión alguna por el citado fallecimien 
to. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, desde la fecha que se 
indica en la relación, que es la del 
día siguiente a la del fallecimiento de 
su mencionado esposo.

28. Se le concede la pensión que fi
gura en la relación, y se deja sin efec. 
to la concedida por el Gobierno Nacio
nal, a la huérfana doña Eugenia Salda
do y Fernández de Villa-Abrille, la 
que venía percibiendo en la actualidad 
por la Pagaduría Militar de Haberes 
de la octava Región, por un importe 
de 3.042 pesetas, la disfrutará, en tan . 
to conserve la aptitud legal, desde la 
fecha siguiente al del fallecimiento del 
causante y prevea liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades 
abonadas a la huérfana referida.

29. Se la repone en la pensión que 
se le señala, la que le fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas con fecha 30 de abril 
de 1937, la cual le fué suspendida en 
virtud de Orden de la Presidencia de 
la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, desde la fe 
cha que se cita en la relación, que es la 
del día siguiente a la del fallecimiento 
de la madre de la recurrente, a partir 
de la cual nace el derecho, previa li
quidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual queda 
Sin efecto. Se aclara esta concesión en 
el sentido de no ser transmisión de 
pensión de viudedad u orfandad, por 
no haberla disfrutado la madre de la 
recurrente por haber optado a su tiem_' 
po '* por la pensión que le correspondía
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por su hijo muerto en campaña y que 
era mayor.

30. Se Je hace el presente señala
miento que corresponde a la cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante curante veinticuatro re 
vistas y la percibirá, en tanto conser
ve la aptitul legal, previa liquidación 
y deducción, en su caso de las canti
dades recibidas por cuenta del señala
miento que se le hizo por Orden de 
13 de junio de 1941 («Diario Oficial» 
número 137) y el cual queda nulo.

31. Cemprendidas las interesadas en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigen 
t,e Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, se les hace el presente señala
miento. que corresponde a la cuarta 
parte del sueldo que disfrutaba el 
causante con la limitación que señala 
el citado artículo 15 del referido Es
tatuto. La percibirán por partes igua 
les en tanto conserven la aptitud lega] 
desde la fecha que se cita, que eSi la 
del día siguiente al fallecimiento del 
referido causante. La parte de pen
sión de la huérfana que pierda la ap
titud acrecerá la de la otra sin nece
sidad de nuevo .señalamiento.

32. C :n -arreglo al artículo 83 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se les transmite la pensión va, 
cante por fallecimiento de su madre 
doña Carmen Manchón Carreño, a 
quien le fue concedida por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
en 5 de noviembre de 1931. La perci
birán por partes iguales, y el menor 
por mano de su tutor hasta su mayo
ría de edad mientras conserven la ap
titud legal para su disfrute, desde el 
día siguiente al fallecimiento de su 
madre, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que pu 
dieran haber sido satisfechas a las In
teresadas por todo anterior señala
miento. La huérfana citada la perci
birá hasta el 21 de agosto de 1939 fe 
cha ésta en la que contrajo matrimo
nio, debiendo serle señalada por la ex. 
presada Dirección General de ia Deuda 
y Clases Pasivas la dote que pueda co
rresponderá con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 86 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas. El huérfano varón 
cesará en su disfrute al cumplir los 
23 años de edad; la parte que corres
ponda al huérfano que pierda la apti
tud acrecerá la del copartícipe que

\ la conserve sin necesidad de nuevo
' señalamiento.

33. Se le ratifica en el percibo de 
la pensión que se le señala, la cual 
le fue concedida por Orden de 9 de 
julio de 1940 (D. O. núm. 160), la 
cual le será abonada en tanto conser
ve su actual estado civil y de pobreza 
y en compatibilidad con la pensión 
de viudedad de 2.000 pesetas anuales 
que disfrutaba la interesada como 
viudá del Comandante de Artillería

don Faustino González Iglesias, la 
que le fué concedida por Orden de 31 
de enero de 1922 (D. O. núm. 26),
siendo elevada la citada cuantía pol
la Ley de Presupuestos de 1929 y que 
dejó de percibir per haberla permu
tado por la de su hijo. Esta compati
bilidad se concede con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. lpl), y le será abonada 
desde la fecha que dejó de percibirla, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que haya re
cibido per cuenta del anterior señala
miento.

34. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Blasa García Sánchez, a quien 
le fué concedida per el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 27 de 
jimio de 1927, por encontrarse dicha 
huérfana cemprendida en el artículo 
83 del vigente Estatutq de Clases Pa
sivas. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para su disfrute, des
de el día siguiente al fallecimiento de 
su madre, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades que 
pudieran haberle sido satisfechas por 
todo anterior señalamiento no hecho 
por este Alto Cuerpo.

35. Se le señala la pensión que se 
cita en la relación como rectificación 
a la que se le asignó por Orden de 
26 de diciembre de 1940 (B. O. nú
mero 9 de 1941), la. cual queda sin 
efecto a partir de 22 de octubre de 
1939, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades percibi
das P°r cuenta del anterior señala
miento, toda vez que al hacerle el 
definitivo señalamiento se tomó como 
sueldo regulador el de 5.722 pesetas 
en lugar del que le corresporídía, que 
es el de 7.152,76 pesetas, sueldo medio 
anual que percibió su esposo durante 
los tres años anteriores a su falleci
miento.

36. Comprendidos los interesados 
en los artículos 15, 18, 19 y 83 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se les hace el presente seña
lamiento, que corresponde a la cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años. La 
percibir ín por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal y 
por mano de su tutor el menor hasta 
el día 15 de septiembre de 1944, fecha 
en que cumple su mayoría de edad, y 
a partir de la fecha que se cita en la 
relación, que es la del día siguiente 
a la del fallecimiento del causante; 
la parte del huérfano que pierda la 
aptitud legal acrecerá la del otro sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

37. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Consuelo Puente Escartín, a 
quien le fué concedida por Orden de

15 de junio de 1937, por encontrarse 
dichos huérfanos comprendidos en el 
artículo 83 del vigente/ Estatuto de 
Clases Pasivas. La percibirán por par
tes iguales y por mano de su tutor, el 
menor hasta su mayoría de edad, y en 
tanto conserven la. aptitud legal para 
su disfrute, desde el día siguiente a 
la del fallecimiento de su madre. La 
parte correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la del 
copartícipe que la conserve sin nece
sidad ce nuevo señalamiento.

38. Se le señala la pensión que so 
cita en la relación, la que percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal des
de el día siguiente al fallecimiento 
del causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que pudieran haberle sido satisfechas 
por cuenta del Gobierno rojo.

| 39. Se les asigna la pensión que
figura en la relación como huérfanas 
del primero y segundo matrimonio del 
causante, correspondientes a las 25 
centésimas del sueldo regulador de 
12.000 pesetas que disfrutó durante 
dos años en la situación de .actividad; 
dicha pensión la percibirán en copar
ticipación y en tanto conserven la 
aptitud legal para su disfrute desde el 
día 23 de julio de 1940, siguiente al 
fallecimiento del causante. La parte 
de la huérfana que pierda la aptitud 
reglamentaria acrecerá la de las co
partícipes que la conserven sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

40. Comprendida la interesada en 
los artículos segundo, 15, último pá. 
rrafo del 19 y 82 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del E3tado, se le 
hace el presente señalamiento, que 
corresponde a la cuarta parte del 
sueldo que disfrutaba el causante. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción, 

ti de las cantidades recibidas por cuenta
del anterior (señalamiento que, con 
carácter provisional, se le hizo y el 
cual queda nulo y sin efecto alguno.

41. Comprendida la interesada en 
les artículos 20 y 48 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalamiento, 
que percibirá por una. sola vez en 
concepto de pagas de tocas que corres
ponden a cinco mesadas de supervi
vencia con arreglo al sueldo y años 
de servicios prestados por el causante.

42. Comprendidas las interesadas 
en los artículos 15, 18, 19 y 83 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se les hace el presente seña
lamiento, el que percibirán por partes 
iguales mientras conserven ía aptitud 
legal, las hembras y el varón, hasta 
el 31 de marzo de 1945, fecha en que 
cumple la mayoría de edad, recibien*
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do su parte por  medio de su tutor
legal. La pai te del huérfano que pier
da la aptitud acrecerá la de los de
más que la conserven sin necesidad 
cié nuevo señalamiento.

43. Se les transmite la pensión va
cante p-r fallecimiento de su madre 
doña Emiliana Pérez Gutiérrez, a 
quien le fuá concedida por la Direc
ción General de la Deuda y Clases
Pasivas en 20 de enero de 1934. La
percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal para 
su disfrute, a partir del día siguiente 
al fallecimiento de su madre, previa 
liquidación y deducción, en su caso,
de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas por todo anterior se
ñalamiento no hecho ñor este Alto 
Cuerpo. La parte correspondiente a la 
huérfana, que pierda la aptitud legal 
para su disfrute de la pensión acre
cerá la de las copartícipes que la 
conserven sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

44. Comprendida la interesada en 
los artículos 20 y 82 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se les hace 
el presente señalamiento, que perci
birá por una sola vez, en concepto de 
pagas de tocas, que corresponde a 
cinco mesadas de supervivencia!, con- 
arreglo al sueldo y años de servicios 
prestados por el causante.

45. Comprendida la interesada en 
los artículos 66 y 82 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
lcs hace el presente señalamiento, que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal.

46. Comprendidas en los artículos 
15, 18, 19 y 83 del vigente Estatuto 
de Ciases Pasivas del Estado, se les 
hace el presente señalamiento. Lo per. 
cibirán por partes iguales, en tanto 
conserven la aptitud legal, a partir 
de la fecha que se cita en la relación; 
la parte de la huérfana que pierda 
dicha aptitud legal acrecerá la de la 
otra, sin necesidad de nuevo señala
miento.

47. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Obdulia Sánchez-Calvo Téilez, a 
quien le fue concedida por la Direc
ción. General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 8 de junio de 1933. La per
cibirán por partes iguales, y por ma
no de su tutor, los menores hasta su 
mayoría de edad, en tanto conserven 
la aptitud legal para su disfrute,, des
de la fecha que figura en la relación, 
que es ja del dia siguiente a la del 
fallecimiento de su madre, previa li
quidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran haberles 
pido sátisfech3s por todo anterior se
ñalamiento. La parte correspondiente 
al huérfano que pierda la aptitud le

gal para el disfrute acrecerá la de los 
copartícipes que la c:nserven, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento, de
biendo cesar en el percibo de ella, los 
varones, al cumplir los veintitrés 
años de edad, y la huérfana, doña 
Francisca, cuando, sumada la parte 
que le corresponda al sueldo anual 
que disfruta de 3.100 peseras, como 
auxiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos. llegue a reunir una cantidad 
superior a 5.000 pesetas anuales; el 
exceso de dicha cantidad se la reba
jará de la parte de pensión a perci
bir. El anterior señalamiento no fué 
hecho por este Alto Cuerpo.

48. Se les hace el presenté seña
lamiento ccn arreglo a la Ley de 22 
de julio de 1939 (B\ O. número 205) 
y por estar comprendidos en los ar
tículos 66 y 71 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. Percibirán 
la pensión que se les asigna en co
participación y en tanto conserven su 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento y previa liqui
dación y deducción en su caso de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido recibir a cuenta del pre
sente señalamiento.

49. -Comprendidos los interesados 
en los artículos 15, 18, 19 y 83 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y en la Ley que se cita en la 
relación, se les hace el presento seña
lamiento, que corresponde a la cuarta 
parte del sueldo que disfrutaba el 
causante, con la limitación que señala 
el citado artículo 15. La percibirán 
por partes iguales el varón, en tanto 
subsista su inutilidad para el trabajo, 
y la hembra, mientras conserve la 
aptitud legal, desde el dia siguiente 
al del fallecimiento del causante, per
cibiéndola la huérfana doña Consuelo 
Moreno Gutiérrez, por mano de su 
tutor legal, hasta su mayoría de edad. 
La parte del huérfano que pierda ia 
aptitud legal acrecerá Ja del otro, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

50. Comprendida la interesada en 
el artículo 40 tíel vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y con 
arreglo a la Ley que se cita en la re
lación, se le hace el presente señala
miento, qm  percibirá, por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que correspsnden a cinco mesadas de 
supervivencia, ccn arreglo al sueldo 
y años de serviciós prestados por el 
causante.

51. Comprendida la interesada en 
les artículos 20 y 82 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y 
con arreglo a la Ley que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento, que percibirá, por una sola vez, en concepto de pagas de to

cas, que corresponde a cinco mesadas 
de supervivencia, con arreglo al sueldo 
y años de servicios prestados por el 
causante.

Madrid, 10 de octubre de 1941.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Plazas de gracia
ORDENES de 31 de marzo y  8 y 10 

abril de 1942 por las que se concede 
plaza de gracia a los señores que se 
mencionan.
Dada cuenta de instancia elevada 

por d:ña Cipriana Trujillano Araoz. 
viuda del Capitán de Intendencia don 
José Córdoba Aguirregaviria, asesinado 
por los rojos el día 20 de noviembre de 
1936 en Guadalajara por haberse 
sublevado a favor del Glorioso Movi, 
miento Nacional, y en cuya instancia 
solicita «plaza, de gracia» en lási Escue” 
las y Academias de la Armada para 
sus hijos don José Francisco de Paula, 
don Antonio Guillermo y  don Ignacio 
Jesús; y el misjmo beneficio en concur
sos dependientes de la Marina a los 
que .p:r su sexo puedan concurrir para 
sus hija^i doña María del Carmen, do
ña Teresa de Jesús Esperanza, doña 
María de la Concepción y doña María 
Sonsoles Córdoba Trujillano, se accede 
-a lo interesado por considerarlos, conv 
prendidos en el punto primero de la 
Orden do*8 de marzo de 1940 (D. O. nú
mero 59).

Madrid, 31 de marzo de 1942.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada  
por doña Maria Monserrat González 
González, viuda del Capitán de Estado 
Mayor don Francisco Moral García, 
asesinado por los rojos el día 8 de no
viembre de 1936 en Torrejón de Ardoz 
por su adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional y en cuya instancia solici
ta «plaza de gracia» en las Escuelas y 
Academias de-la Armada para su hijo 
don Francisco Moral González; y el 
mismo beneficio en concursos depen
dientes- de la Marina a los que por £U 
sexo puedan concurrir para sus hijas 
doña María de los Angeles y doña Ma
ría Monserrat Moral González, se acce
de a lo solicitado por considerarlos 
comprendidos en el punto primer0 de 
la Orden de 8 de marzo de *1940 («Día. 
rio Oficial» núm. 59).

Madrid, 31 de marzo de 1942. .

MORENO
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D ad a cuenta de instancia elevada 
por don Miguel López Gutiérrez, pa
dre d:l que fue Teniente provisional 
de Infantería don José López Puertas, 
muerto el día 24 de marzo de 1938 a 
consecuencia de las heridas 5¡ufridas 
en acción de guerra, y en cuya instan
cia solicita «plaza de gracia» en las 
Escuelas. Academias y concursos de
pendientes de la Marina para ftu hijo 
don Manuel López Puertas, se accede 
a lo interesado por considerarlo com_ 
prendido en el punto primero de la 
Orden de 6 de marzo de 1640 («Dia
rio Oficial» número 59).

Madrid, 8 de abril de 1942.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
pc<r doña M ana del Pilar Comín Ma
ñero, viuda del Teniente de ingenie
ros don Oruz de la Cala Ibáñez. muer_ 
to en acción de guerra el día 20 de 
julio de 1936 en el Cuartel de la Mon
taña, y en cuya instancia, solicita 
«plaza de gracia» en los Escuelas, Aca
demias y concursos dependientes de la 
Marina para su hijo don Joaquín de 
la Cala Comín, se accede a lo intere
sado por considerarlo comorrendido en 
el punto primero de la Orden de 8 de 
marz0 de 1940 (D. O. nú::. 59).

Madrid, .8 de abril de 1942.

MORENO

‘ Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María de los Angeles Suárez 
Argüelles, viuda del Comandante de 
Infantería don Luis Berenguer Fuste, 
asesinado por los rojos el día 14. de 
agosto de 1936 en Ribadesella (Astu
rias) y en cuya instancia solicita «pla
za de gracia» en Las Escuelas, Acade
mias y concursos, dependientes de la 
Marina para su hijo den Federico 
Berenguer Suárez, se accede a lo in
teresado por considerarlo comprendido 
en el punto primero de lá Orden de 8 
de marzo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 10 de abril de 1942.

MORENO

Dada- cuenta de instancia elevada 
por doña María ce los Angeles Suárez 
Argüelles, viuda del Comandante de 
Infantería don Luis Berenguer Fuste, 
asesinado por los rojos el día 14 de 
agosto de 1936 en Ribadesella (Astu
rias) y en cuya instancia solicita «pla
za de gracia» en cuncursos dependien
tes de la Marina a. los que por su sexo 
puedan concurrir para síu hija doña 
Mária de los Angeles Berenguer Suá
rez, se accede á lo interesado por con_ 
Sidecar la 'comprendida en el punto pri'

mero de la Orden de 8 de marzo de 
1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 10 de abril de 1942.

MORENO

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de marzo de 1942 por 

la que se designa Vicepresidente del 
Tribunal Tutelar de Menores, de Va
lencia, al Letrado don Alfredo Soria- 
no Hernández.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Sección IV  del Con
sejo Superior de Protección de Me
nores, y de conformidad con ella, en 
virtud de las facultades que me otor
ga la vigente legislación,

He acordado designar Vicepresi
dente del Tribunal Tutelar de Meno
res, de Valencia, al señor don Alfre
do Soriano Hernández, Letrado.

Lo digo -a V. 1. para su conoci
miento, el del Consejo Superior de 
Protección de Menores y demás efec 
tos.

Dios guarde a V. I. muchos áñós. 
Madrid. 31 de marzo de 1942.'

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

O R D E N  de 8 de abril d e 1942 por la 
que se traslada al Secretario de la 
Audiencia Provincial de Lérida, don 
José Angel Esteve Monasterio, a 
igual plaza en la de León.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 14 de sep
tiembre de 1940,

Este Ministerio acuerda trasladar 
| a don Josp Angel Esteve Monasterio, 
Secretario de la Audiencia Provincial 
de Lérida, a igual plaza en esa Au
diencia, vacante por promoción de don 
Ricardo Brugada Urcullu.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de León..

O R D E N  de 13 de abril de 1942 por la 
que se acuerda designar Presidente 
del Tribunal Tutelar de. Menore s de 
Cáceres al señor don Juan Durán 
Garcia-Pelayo, Letrado.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta for- 
mulada por Ja Sección .-IV del Consejo j

Superior de Protección de Menores y 
de conformidad con ella, en virtud de 
las facultades que me otorga la vi
gente legislación,

He acordado designar Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Cá- 
ceres ál señor don Juan Durán Gar- 
cía-Pelayo, Letrado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE AGR IC ULTUR A

O R D E N  de 9 de abril de 1942 por la 
que se dispone se verifiquen los co
rrespondientes ascensos de escala en 
el Cuerpo Técnico de Administración 
Civil de este Ministerio .

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Jefe de Negociado de primera- clase 
del Cuerpo Técnico de Administración *' 
civil de este Departamento, por fa 
llecimiento de don Felipe Antuñano 
Pando, ocurrido el día 3 de abril de 
1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
I disponer que se verifiquen los corres
pondientes ascensos de escala regla
mentarios que se expresan a continua
ción, en la escala Técnica del Cuerpo 
de Administración civil del Departa
mento:

A Jefe de Negociado de primera cla
se, con eKsueldo anual de nueve mil 
seiscientas pesetas, a don Vicente Vi
ves Mor eso, número uno de los Jefes 
de Negociado de segunda clase; a Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de ocho mil cuatro
cientas pesetas, a don Jesús Montoya 
Erbima, número uno de los Jefes de 
Negociado de tercera clase y a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de siete mil doscientas pe
setas, a don Manuel GaCindo Usano, 
número uno de los Oficiales de prime
ra clase en el Escalafón, disfrutando 
todos ellos de antigüedad y efectos 
económicos de 4 de abril de 1942.

Lo que. comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1942.—P. D ,  

Carlos Rein. .

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. .............  -
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MINISTERIO D E T R A B A J O
ORDEN de 8 de abril de 1942 por la

que se califica definitivamente la 
casa barata señalada con el núme
ro 77 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas (grupo final de 
Hermosilla), hoy número 7 ce la ca
lle de Manuela Torregrosa, de esta 
capital, solicitada por don Enrique 
Manuel Domenech García.
limo. Si\: Vista la instancia de don 

Enrique Manuel Domenech García, 
de Madrid, solicitando calificación de
finitiva para su casa barata número 
77 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, hoy calle de Manuela To- 
rregrosa, núm. 7 (ñnai de Hermós'i- 
lia), de esta capital;

Resultando que don Enrique Ma
nuel Domenech García fué declarado 
beneficiario de casa barata por acuer
do de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda fecha 
5 de octubre de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del mencionado organismo, fecha 
30 de marzo de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 
1927, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que 
la casa barata de que s? trata fue 
adquirida por el solicitante de don 
Jorge Sainz Sánchez, por escritura 
otorgada *n Madrid a 28 de enero de 
1942, ante el Notario don Cándido Ca- 
sanueva y Gorjón, bajo el núm. 154- 
de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos lo§ requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguiente del Regla* 
mentó de 8 de julio de 1922 y demás 
deposiciones legale* de aplicación al 
caso, •

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata se
ñalada con el número 77 del provec
to aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas y Económicas (grupo final 
de Hermosilla), hoy número 7 de la 
calle de Manuela Torregrosa, de esta 
capital, solicitada por don Enrique 
Manuel Domenech García,

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
GIRON DE VELA3CO

limo. Sr. Director general d«l Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de abril de 1942 por
la que se descalifica la casa barata 
número 41 del proyecto aprobado a 
la S. A. «Los Previsores de la Cons
trucción», hoy calle de Juan de Jáu
regui, número 5, de esta capital.

limo. S r .: Vista la instancia de doña 
: Ana Díaz López, de Madrid, solicitan- 
■ do la descalificación de su casa bara- 
i ta número 41, del proyecto aprobado 
| a la S. A. tLos Previsores de la Cons- 
i trucción», hoy calle de Juan de Jáu- 

regui, núm. 5, de esta capital;
¡ Resultando que por Real Orden de 

20 ds noviembre de 1929 le fueron 
| concedidos los beneficios de préstamo 
i y prima que determina el Real Decre- 
¡ to-L^y de 10 de octubre de 1924, y 
- fué calificada definitivamente por Or- 
• den ministerial de 7 de agosto de 
, 1940;

Considerando que la referida casa, 
; cuya descalificación se solicita, la- ad- 
j quirió doña Ana Díaz López, por fa- 
! lHcimiento de su esposo, don Manuei 
! Díaz Fernández, y lo acredita con la 
¡ escritura d* liquidación de la socie
dad conyugal y aceptación de heren
cia, otorgada en Madrid a 16 de ju- 

! nio de 1941. ante el Notario don Luis 
i Avila Pía, bajo el número 982 de su 

protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía; habiendo 

! sido vinculada a la misma por Orden 
j ministerial 24 de febrero de 1942;

Considerando que las casas baratas 
! puedan ser descalificadas a instancia 
; de parte interesada, llevando apareja
da el reintegro al Estado de ios be
neficios recibidos, de acuerdo con lo 
que determina el articulo 40 del ya 
citado Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924;

Considerando que en el presente ca
so, la interesada, después de haber 
reintegrado a] Estado los beneficios 
de préstamo y prima recibidos, ha 
cancelado la hipoteca que gravaba la 
referida casa, por escritura otorgada 
en esta capital, el día 30 de marzo 
de 1942, ante el Notario don José Gon
zález Palomino;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso, ^

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata número 41 del 
proyecto aprobado a la S. A. «Los Pre
visores de la Construcción)), hoy calle 
de Juan de Jáurcgui, núm. 5, de esta 
capital, propiedad de doña Ana Díaz 
López, debiendo cesar, a partir de la 
fecha de esta Orden de descalificación, 
las exenciones tributarias que ja re
ferida casa venia disfrutando, a cuyo 
efecto díberá ponerse tal disposición 
ministerial en conocimiento de la De
legación de Hacienda, Diputación Pro
vincial y Ayuntamiento de Madrid»

Lo digo a V. I  para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 d i abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de abril de 1942 por la 
que se descalifica la casa barata nú
mero 6 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la 
construcción de Casas Baratas, hoy 

 calle de Jaime Vera, núm. 6, de di
cha capital, propiedad de don Gre
gorio Sánchez de la Vega.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

¡ Gregorio Sánchez de la Vega, d 2 Pa- 
: lencia, solicitando la descalificación de 
su casa barata minero 6, del proyec
to/ aprobado a la Cooperativa de Pa
lencia para la construcción de Casas 
Baratas, hoy'.calle de Jaime Vera, nú
mero 6, de dicha capital;

Resultando que por Orden ministe
rial de 12 de julio de 1933, le fueron 
concedidos los beneficios de préstamo 
y prima que determina el Real De
creto-Lev de 10 de octubre de 1924, 
y ' fué calificada definitivamente por 
Orden ministerial de 30 de abril do 
1941;

Resultando que la referida casa, cu* 
ya descalificación se solicita, la ad
quirió don Gregorio Sánchez de la Ve
ga de la aludida entidad, por escri
tura otorgada en Palencia el día 2 
de octubre de 1935, ante el Notario 
don Rafael Navarro Díaz, y vincula
da a su propietario por Orden minis
terial de 23 de marzo de 1942;

Considerando que las casas baratas 
pueden ser descalificadas a instancia 
de parte interesada, llevando apareja
do el reintegro al Estado de los be
neficios recibidos, según determina el 
artículo 40 del ya citado DecretOrLey 
de 10 de octubre de 1924;

Considerando que, en el presente ca
so, el interesado ha reintegrado al Es
tado los beneficios de préstamo y pri
ma recibidos, habiendo ingresado en 
la Delegación de Hacienda de Falen
cia, el día 18 de marzo de 1942, la can
tidad de 13.265,10 pesetas, a que, según 
la liquidación practicada, ascenaía po? 
todos conceptos;

Vistas las disposiciones legales apli
cabas al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata número $ del 
proyecto aprobado a la Cooperativa da 
Palencia para la Construcción de Ca* 
sas Baratas, hoy calle de Jaime. Vera.

, número 6. de dicha capital, propiedad 
¡ de don Gregorio Sánchez de la Vega; 
l debiendo cesar, a partir de la feeh*
I de esta Orden, las exenciones tribu* 
Ituiu que i*. reíerida ctm Yaota, dial
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frutando, a cuyo efecto deberá poner
se tal disposición ministerial en co
nocim iento de la Delegación de Ha
cienda y Ayuntamiento de Palencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
G IRO N  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de abril de 1942 por la 
que se declara vinculada a don Plá
cido Azcona Quintana la casa ba
rata núm ero 13 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Bara
tas de Empleados Provinciales, de 
Burgos, hoy núm ero 61 del Paseo de 
los Pisones, de dicha capital.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Plácido Azcona Quintana, de Burgos, 
en solicitud de que, en lo sucesivo, se 
entiendan con  él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta núníero 13 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas de 
Empleados Provinciales, hoy número 
61 del paseo de los Pisones, de dicha 
capita l;

Resultando que el interesado funda 
su pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra, he
cha en Burgos a 14 de febrero de 
1942, ante don Julio Albi Agero, bajo 
el número 172 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos;

Considerando que, con arreglo a la 
R :a l Orden de 11 de m ayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la mis
m a* tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co 
rresponda a su casa, que en este ca 
so, y según escritura de 11 de abril 
d? 1935, ante don I^idel1 M artínez Al- 
cayna, asciende a 19.249,07 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra  citada;

Considerando que las casa baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las  ̂ ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

. Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Plácido Azcona 
Quintana la casa barata y su terre
no número 13 del proyecto aprobado 
a,, la Cooperativa de Casas Baratas <£e 
Empleados Provinciales, hoy número

61 del pasco de los Pisones, de dicha 
capital; finca número 13.909 del Re
gistro de la Propiedad d_> Burgos, to
mo 2.143, libro 206, inscripción segun
da, folio 157, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
.efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin qus durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 14 de fe 
brero de 1942, pueda la finca ser trans
mitida a títuo distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según la§ reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 8 de abril de 1942 por 
las que se califican definitivam ente  
las casas baratas núm eros 104 y  131 
del proyecto aprobado a  la Coopera
tiva de Casas Baratas «La propiedad  
Cooperativa», señaladas hoy con los 
núm eros y las calles que se citan , 
de esta capital, solicitadas por 
los señores que se m encionan.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Fernández González, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa barata, núm ero 104 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el número 
10 de la calle de León Bonall, de esta 
capital;

Resultando que don Francisco Fer
nández González fué declarado bene
ficiario de casa barata por acuerdo de 
la D irección General del Instituto Na
cional de la Vivienda fecha 21 de oc
tubre de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha com probado en la visita de 
inspección realizada por la Sección 
Técnica del referido Organismo fecha 
30 de marzo de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalm ente 
por Real Orden de 29 de enero de- 
1925, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y  que

la casa barata de que se trata fué 
adquirida por el solicitante de doña 
María Anguía Larrión, por escritura 
otorgada en M adrid a 6 de marzo del 
corriente año, ante el Notario don 
Cándido Casanueva y G orjón, bajo el 
número 404 d 2 su protocolo;

Considerando que se han cum plido 
todos los requisitos que determinan loR 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este M inisterio ha dispuesto califi-' 
car definitivam ente la casa barata nú
mero 104 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de £asas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el núm ero 10 de la calle de León 
Bonall, de esta capital, solicitada por 
don Francisco Fernández González.

LO digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
G i r ó n  d e  v e l a s c o

lim o. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Castellanos Fernández, de M a
drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa barata número 131 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa», señalada hoy con  el nú
mero 7 de la calle de Andrés Bello, 
de esta capital;

Resultando que don Vicente Caste
llanos Fernández fué declarado bene
ficiario de casa barata por acuerdo de 
la D irección del Instituto N acional de 
la Vivienda fecha 30 de octubre de 
1941;

Resultando que la m encionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha com probado en la visita de ins
pección realizada por la Sección T éc
nica del citado Organismo fecha '30 
de marzo de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condición a imente 
por Real Orden de 29 de enero de 
1925, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que 
la casa barata de que se trata fué 
adquirida por el solicitante de la ex
presada Cooperativa, por escritura 
otorgada en M adrid a 6 de marzo del 
com en te  año, ante el Notario don Cán
dido Casanueva y G orjón, bajo el nú 
mero 403 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los réquisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposicoines legales de aplicación al 
caso,

Este M inisterio ha dispuesto califi
car definitivam ente la casa barata se-
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ñalada con el número 131 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Ca

sas Baratas «La Propiedad Coopera
tiva», hoy número 7 de la calle de 
Andrés Bello, de esta capital* solici
tada por don Vicente Castellanos Fer
nández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 8 de abril 1942 por 
las que se declaran vinculadas a los 
señores que se indican las casas 
baratas del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la 
construcción de Casas Baratas que 
se expresan.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Esteban Martín Tejedor, de Pa
lencia, en sp.licitud de Que en lo su
cesivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para que realice 
personallnente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Esjtado. correspondiente a la 
casa barata número 8, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Palen
cia para la construcción de Casas Ba
ratas, señalada hoy con el número 2 
de la calle de Jaime Vera, de dicha 
capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca' y lo acre
dita con la esoritura de compra he
cha en Palencia, a 2 de octubre de 
1925, ante don Rafael Navarro Díaz, 
bajo el número 541 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Palencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de / mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstámo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
esoritura de 28 de abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende a 13.752.81 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que lás casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud dé lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto Ley de 10 de octubre dé 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Esteban Martín 
Tejedor ¡a casia barata y siu terreno

número 8, del proyecto aprobado á 
la Cooperativa de Palencia para la 
construcción de Casas Baratas, seña
lada hoy con el número 2 de la calle 
de Jaime Vera, de dicha capital, que 
es la finca número 11.101 del Regis
tro de la Propiedad de Palencia, tomo 
1.432 del Archivo y 185 del Ayunta
miento, folio 123, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo 
de 50 años ,a contar desde el *2 de 
octubre de 1935, pueda la. finca ser 
transmitida a • título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y -las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del instituto 
Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Andrés Benito del Castillo, de Palen
cia, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con él las notifica
ciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses 
,y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 2 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Palen
cia para la construcción de casas ba
ratas, señalada hoy con el número 4 
de Ja calle de Jaime Vera, de dicha 
capital;

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la. finca y lo 
acredita con la esoritura de compra 
hecha en Palencia, a 2 de octubre de  
1935, ante, don Rafael. Navarro Díaz, 
bajo el número 541 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie- 
dad de Palencia; 

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario dé casa barata que  
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire % su  
ncmbre la amortización e intereses del  
préstamo del Estado que correspondí 
a su casa, que, en este caso, y según 

 escritura de 28 de abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende a 9.434.25 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables ail caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Andrés Benito 
del Castillo la casa barata y su te
rreno, núm. 2 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Palencia para la 
construcción de casas baratas, seña
lada hoy con el número 4 de la calle 
de Jaime Vera, de dicha capital, que 
es la finca número 11.107 del Regis
tro de la Propiedad de Palencia, to
mo 1.432 del Archivo y 185 del Ayun
tamiento, folio 147, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley .de 10 de 
octubre de 10<24, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 2 

! tíe octubre de 1935, pueda la finca) ser 
'transmitida a título distinto del de 
1 herencia o donación al heredero a 
¡ quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciónes establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942
GIRON DE VELASCO

Ilm o . S r . D ire cto r  g e n e ra l d e l 
instituto Nacional de la Vivienda

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Pollos Gómez, de Palencia, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 

 entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal- 

 mente ei pago de los intereses y el 
 reintegro del capital del préstamo dél 
 Estado correspondiente a la casa ba
rata número 16 del proyecto aprobado 

ja la Cooperativa de Palencia para "la 
 construcción de casas baratas, seña- 
 lada hoy con el número 10 de la Ave- 
 nida de Nicolás Salmerón, de dicha 
i capital;

Resultando que el interesado funda 
•su pretensión en que ha adquirido "el



P á g i n a -  2 6 8 0              BOLETI N OFI CI AL DEL ESTADO 1 6 a b r i l  1 9 4 2

pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Palencia, a 2 de octubre de 
1935, ante don Rafael Navarro Díaz, 
bajo el número 541 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Palencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adqui-rido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nomjbre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a.su casa, que, en este caso, y  
6egún escritura de 28 de abril de .1934, 
ente don Camilo Avila, asciende a 
il2.225,6l pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar Vinculada á don Francisco Pollos 
Gómez la casa barata y su terreno 
número 1'6 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la cons
trucción de casas baratas, señalada 
hoy con el número 10 de la avenida 
de Nicolás Salmerón*/de dicha capital; 
que es la fincá número 11.122 del Re
gistro de la Propiedad de Palencia, 
tomo 1.432 del Archivo y 185 del 
Ayuntamiento, folio 207, vinculación 
qu« lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido d̂ s cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real-Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin • que durante el 
plazo de 50 ‘ años, a contar degde el 
2 de octubre de 1935, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en^ei citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
des vinculación >ci procediere.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
' GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
JVLiguel Gutiérrez Jiménez, de Palen
cia, en solicitud de que en lo sucesi
vo se entiendan con éi las notificacio
nes necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo, 
del Estado correspondiente á la casa 
barata número 21 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Palencia pa
ra la Construcción de Casas Baratan 
señalada'hoy con el número 12 de la 
^venioa de B lasco. Ibáñez, de dicha 
capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Palencia, a 2 de octubre de 
'935, ante don Rafael Navarro p ía7 
bajo el número 541 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la' Propie
dad de Palencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Reai Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se' gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en: este caso, 
y según escritura de 28 de abril de 
1934, ante don Camilo Avila, asciende 
a 14.049,04 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
puseto en ei artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Miguel Gutiérrez 
Jiménez la casa barata y su ^terreno 
número 21 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, señalada 
boy cofi el número 12 de la avenida d* 
Blasco Ibáñez, de dicha capital, que 
es la finca número 11.117 del Registro 
de la Propiedad.de Palencia, tomo 1.432 
del Archivo y 185 del Ayuntamiento, 
folio 187. vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra dei inmueble, los créditos- 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier, entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, provin
cia y Municipio,, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
RÍ9 que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 2 de •octubre 
de 1935, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres

ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Salomón Pastor Casero, de Palencia. 
en solicitud de que en jo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata 
número 12 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, señalada 
hoy con el número 5 de la calle de 
Jaime Vera, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Palencia a 2 de octubre dé 1935 
ante don Rafael Navarro Díaz bajo el 
número 541 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pa
lencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura-de 28 de abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende a 11.293,08 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 10-0 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de* lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- 
óreto-Lev de 10 de octubre de 1924;
# Vistas las disposiciones legales apli

cables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a don Salomón Pastor 
Casero la casa barata y su terreno nú
mero 12 dei proyecto áprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, señaladá 
hoy con el número 5 de la calle de Jai
me Vera, de dicha capital, que efe la 
finca número 11.111 del Registro de 
la Propiedad de Palencia, tomo 1.432 
del ArchiTO. y 185 del Ayuntamiento, 
folio 163, vinculación que lleva consi
go Ja imposibilidad de que la casa que-
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de embargada, salvo para hacer efecti-  
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos -hi
potecarios que con anterioridad a 1° 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y. ios 
derechos reservados al Estado, Provin
cia 'y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo dé cincuenta 
años, a contar desde el 2 de octubre 
de 1935. pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr.' Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Gómez Diez, de Palencia, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las ratificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
ei pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 19 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Palencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, hoy núme
ro 4 de la avenida de Nicolás Salmr 
rón, de dicha cap ita l;..

Resultando que el interesado funda 
6U pretensión en que ha adquirido ei 
pleno dominio de la finca y lo acre 
dita con la escritura de compra, hecha 
en Palencia a 2 de octubre de 1935 
ante don Rafael Navarro Díaz bajo el 
número 541 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pa
lencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario d e  casa' barata eme 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses deJ 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa que en este caso, y según 
escritura de 28 de abri] de 1934. ante 
don Camilo Avila, asciende a 11.920.03 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe auedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924:

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Manuel Gómez 
Díez la casa barata y su terreno nú- 
mero 19 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, señalada 
hoy con el número 4 de la avenida 
de Nicolás Salmerón, de dicha capital, 
que es la finca número 11.119 del R e
gistro de la Propiedad d« Palencia. 
tomo 1.402 del Archivo y 185 del Ayun
tamiento, folio 195, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra dei .inmueble, los crédi
tos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular y 
los derechos reservados al Estado. Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 2 de 
octubre de 1935, pueda la finca "ser 
transmitida .a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-Ley 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Octavio Franco Calzada, de Palencia. 
en solicitud de qué en lo sucesivo se 
Entiendan con él las notificaciones-ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 3 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Palencia para la 
construcción de casas baratas, seña
lada hoy con el número '12 de la callé 
de Jaime Vera, de dicha capital;

Resultando que e l. interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hscha 
en patencia, a 2 de octubre de 1935, 
ante don Rafael Navarro Díaz, bájo el 

'jnm ero 541 de su protocola, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Paten
c ia ;

Considerando que, co n . arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo’ beneficiario de casa barata que 
haya adquiriejo el dominio de la mis
to a tiene derecho a que se gire a su ’ 
nombre la amortización e intereses del

préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 de abril de 1934, gnte 
don Camilo Avila, asciende a 9.43 .̂25 
pesetas, más las costas e intereses del 
tres por ciento anual de la cifra ci
tada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto eif el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;*

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada^ a don Octavio Franco- 
Calzada la casa barata y su terreno 
ftúmero 3 del. proyecto aprobado a la. 
Cooperativa de palencia para la cons
trucción de casas baratas, señalada 
hoy con el número 12 de la calle de 
Jaime Vera, de dicha capital, que es 
ia finca número 11.106 del Registro 
de la Propiedad de Palencia, tomo 
1.432 del Archivo y 185 del Ayunta
miento, folio 143, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 2 de octubre 
de 1935, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto dsl de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-Ley, correspon
diendo exclusivamente a -este. Minis
terio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos..

Madrid, 8 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto .Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don. 
Joaquín Martín Gil, de palencia, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo* del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 11 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la cons
trucción de casas baratas, señalada 

dioy con el número 7 de la calle de Jai-* 
me Vera; de dicha capital;
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Resultando que el interesado funda 
su .pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la; escritura de compra he- 
en Palencia, a 2 de octubre de 1935, 
ante don Rafael Navarro Díaz, bajo 
el número 541 de su protocoló, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
ae Palencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio dé la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses d£l 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 de abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende a 11.293.08 
pese tas, más las costas e intereses del 
tres por ciento anual de la cifra ci
tada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtua de lo dis
puesto en . el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don. Joaquín Martín 
Gil la casa barata y su terreno núme
ro 11 del proyecto aprobado a la Coo-* 
perativa de Palencia para la construc
ción de casas baratas, señalada hoy 
ion el número 7 de la calle de Jaime 
Vera, de dicha capital, que es la fin
ca número 11.112 del Registro dé la 
Propiedad de palencia, tomo 1.432 del 
Archivo y 185 del Ayuntamiento, fo
lio 167, - vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del 'inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación sé hayan obtenido de cua- 
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
D?ecreto-Léy ae 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el'plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 2 de octubre de 
1935, pueda la finca ser transmitida 
a ‘título distinto diel de herencia o 
donación ai heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley. corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
: Madrid, 8 de abril de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña María Sánchez Díaz, de Palencia, 
en solicitud de que en los sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 7 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la cons
trucción de casas baratas, hoy núme
ro 4, de la calle die Jaime Vera, de 
dicha capital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra he<5ha 
en Palencia, a 2 de octubre de. 1935, 
ante don Rafael Navarro Díaz, bajo 
el número 541 de su protocolo, inscri
ta con la escritura de compra, hecha 
en Palencia.

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intéreses 
dej préstamo del estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 dé abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende* a 11.760.19 
pesetas, más las costas e intereses, del 
tres por ciénto anual de la cifra ci
tada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad- dél 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de 10 dis
puesto en el artículo 10 del Real Dé- 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María • Sánchez 
Díaz la casa barata y su terreno nú
mero 7 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la cons
trucción de casas baratas, señalada 
hoy con el número 4, de la calle de 
Jaime ■ Vera., de dicha capital, que es 
la finca número 11.102 del Registro 
de (la Propsdad de Palencia  ̂ tomo 
1.432 del Archivo y; 185 del Ayunta
miento, folio 127, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
.efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan qbtenido dé 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Prq- 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924; sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 2 
de octubre de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del lié, 
herencia o donación al heredero a

quién corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio accfrdar la desvincula
ron, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr,: Vista la instancia de don 
José Juan So telo, ele Falencia,, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 20 del proyecto aprobad0 a la 
Cooperativa de Palencia para la cons
trucción de Casas) Baratas, señalada 
hoy con el número 10 de la Avenida 
de Blasco Ibáñez, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en qué ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Palencia a 2 de octubre de lf35 
ante don Rafael Navarro Díaz, bajo • 
el número 541 de>su protocolo, inscri
ta en el Registro dé la Propiedad de 
Palencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misu 
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 28 de abril de 1934, 
ante don Camilo Avila., asciende a 
12.509,99 pesetas, más cestas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las -casias baratas 
que hayan llegado . a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto Ley de 10 de octubre de 
1924.

Vistas l'ás dispos|iciohes legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto (Decla
rar vinculada a don José Juan Sote- 
lo la casa barata y su terreno, núme
ro 20 del proyecto aprobado a la 

I Cooperativa de Palencia para la Qons- 
Itrucción de Casas Baratas, señalada 
i hoy con el número 10, de la Avenida 
de Blasco Ibáñez, de dicha capital,

! finca número 11.116 del Registro dé la 
'Propiedad de Falencia, tomo 1.432 del
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archivo y 185 del Ayuntamiento, fo 
lio 183, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hac^r efectivas j  
los plazos no satisfechos por la ccm - | 
pra del inmueble, los crédito hipóte- í 
car ios que con anterioridad a la ad- ! 
judicación se hayan obtenido de cual- : 
quier entidad o particular, y los de. ¡ 
rcchos reservados al Estado, Provincia i 
y Municipio, a los- efectos del Real De- I 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, j 
sin que durante el plazo de 50 años, j 
a contar desde el 2 de octubre de 1935, ¡ 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondien
do exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, si proce
diere-

Lo digo a V, I. para su conocimien_ 
to y demás efecto^.

Madrid, 9 de abril de 1942.
G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. '‘D irector general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
Ei-.sebio G arcía Martin, de Palencia, 
en solicitud de que, en lo sucesivo, se 
entiendan con 61 las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital d/cl préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 17 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Palencia para 
la Construcción de Casas Baratas, se
ñalada hoy con el núm ero 8 de la

Avenida de Nicolás Salmerón, de di
cha capital;

Resultando que v . interesado funda 
! su pretensión en c. o ha adquirido el 
| pleno dom inio de la finca, y lo acre- 
í dita con la escritura do com pra, he- 
•! cha en Palencia a 2 de octubre de 
■ 1935, ante don Rafael Navarro D ía z , 
j bajo el número 541 de su protocolo, 
i inscrita en el Registro de la Propie- 
I dad de Palencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la am ortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 28 de abril de 
1934, ante don Camilo Avila, asciende 
a 12.660,22 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra  citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a este, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924:

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Eusebio García 
M artín la casa barata y su terreno, 
núm ero 17 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Palencia para la . 
Construcción de Casas Baratas, seña- ¡ 
lada hoy con el número 8 de la Ave- ¡ 
nida de Nicolás Salmerón, de dicha | 
capital, que es la finca núm ero 11121 j 
del Registro de la Propiedad de Pa
lencia, tomo 1.432 del Archivo y 185 
del Ayuntamiento, folio 208; vincula

ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la com pra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva- 

( dos- al Estado, Provincia y M unicipio,
, a los efectos del Real Decreto-Ley de 
j  10 de octubre de 1924, sin que duran- 
, te el plazo de cincuenta años, a con 
tar desde el 2 de octubre de 1935,

' pueda la finca ser transmitida a tí- 
| tulo distinto del de herencia o dona- 
| ción al heredero a. quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re- 
glas y las condiciones establecidas en 

‘ el citado Decreto-Ley, correspondiendo 
exclusivamente a este M inisterio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 9 de abril de 1942.

G IRO N  DE VELASCO
lim o. Sr. D irector general d-ri Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad (Se
cretaría Técnica. — Cuerpo de Policía 

Armada)

Transcribiendo relación nominal del 
personal de este Cuerpo que, como 
resolución a expediente depurativo, 
ha sido sancionado con la separación.

Manuel Castillo Ramírez ............................................  5-2-42
Pedro Caparros M orata ......................................    6-2-42
Joaquín Heras Estúpida ................................................  11-2-42
Pedro Delgado Alonso ...................................    14-2-42
José M aría Culín Fernández .................................... 19-2-42
M ariano Antón Tabanera ...........................    19-2-42
Angel Blanco Olmedo ....................................................  20-2-42
Quintín García Ncgal ...................   23-2-42
Delfín Medina García .....................................................  24-2-42
Miguel de las Heras Expósito ..............................  25-2-42
Antonio García Bastidas .......................................   28-2-42

' Francisco Parraga López ............................................  28-2-42
Manuel Brado Benito ....................................................  2-3-42
Pablo Renuncio de la Fuente .................................... 2-3-42
M ariano Palacios Burgo .............................................  2.3-42
Antonio Córdoba Gracia .........................    3-3-42
Jesús Arroyo Fernández .........................•.................... 5-3-42
Juan Canto García ................................    5-3-42
Angel García Fernández .............................................  5-3-42
Narciso Hormiga Monzón .......................    5-3-42
José Lacafet-a Cortina ....................................................  5-3-42
Tim oteo López Duque .............................•...................   5-3-42
M áxim o Muñoz Martin ............................................... 5-3-42
José Rodríguez Fuentes ................................................ 5.3-42
Juan Luis del T oro Pjcmero .............   5-3-42

Antonio Fernández Fernández .................................  7"3“42
Pedro Leal Villalvilla ....................................................  7-3-42
Antonio M acho Bobadilla ............................................ 7-3-42
Felipe M onge San M artín ........................................... 7-3-42
Pedr0 San Pedro Ezquerra .....................    7-3-42
Joaquín Torres M olina ................................................  7-3*42
Isidoro M artínez Jiménez ............................   9-3-42
Tom ás Muía M artínez .....v.....    9-3*42
Antonio Reina Bernalte ............................................... 13-3-42
Juan Jiménez López ....................................................  14-3-42
José Castellanos Jimeno .............................................  14-3-42
Juan Cabrera Herrero ...............................    14-3-42
Pedro Herranz Gallego ................................................. 14-3-42
Segünd0 Méndez García ............................................. 14-3-42
Eulogio Rodríguez Fernández ...................................  14-3-42
José Sureda Arbelo ........................................................  14-3*42
Dom ingo M artínez M anzanares ...............................  16-3-42
Gerardo Nieto Ramos ................................................ 16-3-42
Juan Vélez M ontalbán .................................................  16-3-42
Nemesio Sa.rabia González  ...........................................  17-3*42
Dionisio Fernández Alvaioz .....................•.......   18-3-42
Juan Carreira López ...................................................  21-3*42
José M 3 Vtin Jiménez .................................................... 2-3-42

M adrid, 11 de abril de 1942.—El Director general.



P á g i n a  2 6 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16   a b r i l  1 9 4 2

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso del Estado
Acuerdo p or el que se concede a la 

Fundación " L e gado de doña C lara  
C astellano y V illa rroya para asisten
cia de los pobres del H osp ita l de 
R i cla"  la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
el Excmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza 
solicitando, en nom bre del P atronato  
cicl «Legado de doña Clara  Castellano 
y Víllarrova para los pobres d :l Hos
pita l de R icla», la exención del im 
puesto sobre bienes de las personas ju rídicas;

Resultando que por fallecim iento de 
doña C lara Castellano y Víllarrova. 
dando cum plim iento a la disposición 
tes tam en taria  de la misma, otorgada 
en 21 de diciem bre de 1899 ante el 
Notario de Zaragoza don Gregorio R u
fas. fué establecida una Fundación, 
m ediante legado, a favor y para asis
tencia de los pobres del Hospital de R ie la :

Resultando que por Orden del M inis
terio de Trabajo , Justicia y Sanidad 
de 15 de noviembre de 1935. se clasifi
có a dicha Fundación con el carácter 
de benéfico-particular. con la obliga
ción de p resen tar presupuestos y ren 
d ir cuentas al Protectorado;

R esultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nom i
na tiva  de la Deuda P erpetua Inferior 
al 4. por 100 intransferible, núm er° 
7.130. expedida en 16 de marzo de 1936 
con un valor nom inal de 10 400 pesetas;

Considerando q u.e ci articulo 50. 
apartado  F). pe la Lev de los Im pues
tos de Derechos, reales, y sobre tran s
misiones de bienes de 29 d e : m arzo de 
1941 y el 264, núm ero 8.°, del Regla
m ento para  su aplicación, de la pro
pia fecha, declaran exentos del im pues
to  sobre bienes de las personas juríd i
cas los ouc. de una m anera d irec ta e 
inm ediata, sin interposición de perso
nas. se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de 
los enum erados en el articulo 2° del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siem pre que en él se em pleen d irec ta
m ente los mismos bienes o sus ren tas 
o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialm ente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas. s ‘n ouc exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al P a tro n a to  a la rendición de 
cuentas a] Protectorado, aquél no po
dría- disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
d irectam ente adscritos a la realización 
de su fin y teniendo los valores mobi
liarios el ca rácter de in transíerib les;

Considerando que la com petencia pa
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del referido im puesto está 
atribuida a este Centro directivo per el 
párrafo  cuarto  del artículo 265 del pre
citado Reglam ento,

La Dirección G eneral de lo C onten
cioso del Estado declara exento del-im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de 10.400 pesetas 
nom inales, integrado por una inscrip- 
ciónrín transferib le, núm ero 7.130, de la 
Deuda Perpetua In terio r aj 4 por 100.

Madrid, 21 de marzo de 1942.—El Di
rector general, José M aría de Lapucrta.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Subsecretaría de la Marina Mercante 
(Inspección Genera] de Buques y 

Construcción Naval)
Relación de las documentaciones de

fectuosas presentadas para tomar 
parte en el concurso para cubrir pla
zas de I ngenieros Inspectores d e 
Buques, convocadas por Orden m i
nisterial de 30 de enero de 1942.
Revisadas las instancias y dccum en. 

taclón anexa de los Ingenieros Nava
les que h aa  solicitado t :m a r  parte  en 
el conculco convocado por Orden m i
n isterial de 30 de enero de 1942 
(B. O. núm ero 35) pora cubrir plazas 
de Ingenieros Inspectores de Buques 
m ercantes, de acuerdo con el. penúlti
mo párrafo  de la citada Orden m inis
terial, se h a  observado en las docu
m entaciones pref-!3ntadas por los seño_ 
res concursantes de la siguiente rela
ción, las deficiencias que en l:.s mis
m as so detallan, las cualesi deberán 
sor subsanadas en el plazo de echo 
días, a partir de la fecha de la publi
cación. <jle la presente relación, que
dando excluidos del concurso los aspi
ran tes  que no lo hagan  an tes del ven
cim iento del m encionado plazo.

Relación que se cita .
p . Felipa Lafita Babio.—F alta  cer

tificado de Penales y titulo de 
Ingeniero Naval o de la Arm a
da o testim onio del mismo.

D. José de la  F iguera C alin.— F alta  
titulo original de Ingencro N a, 
val o de la A rm ada o testim o
nio del mismo.

D. Vicente González R avanals— 
F alta  título de Ingeniero Naval 
o testim onio del mismo.D. Luis B runa D ublang.—F alta  ti- 
t itu lo  de Ingeniero Naval o tes
timonio del mismo.

D. Serafín Pérez Pérez.—Falta  titu 
lo de ingeniero Naval o testi
monio del mismo.

D. Pedro de la Rosa M ayol.—-Falta 
certificado de Penales.

D. Rafael Crespo Rodríguez.—Sin 
legitim ar y legalizar certificado 
acta de nacim iento.

D. Alvaro F uster y Fustcr.—F alta  tí
tulo de Ingeniero Naval o testy  
m enio del miíimo.

M adrid, 13 de abril de 1942—El Subsecretario de la M arina m ercante, 
Jesús M aría de R etaechc.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Agrupación Automóvil)
Modificando el concurso para proveer 

plazas de motoristas y  ampliando el 
plazo de presentación de instan
cias.
Por haberse publicado con retraso  

la Orden do esta Com isaria G eneral 
de 24 de marzo del año actual (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
abril), en que zo convocaba a  un con- 
curso-cp:sición para  cubrir 110 pla
zas de m otoristas y 20 de aspiran tes 
en la Agrupación Automóvil y cre
yéndose oportuno asimismo, m odifi
car los datos de edad y ta lla  que en 
la mújma aparecían, p a ra  que puedan 
optar a estas vacantes personal que 
pueda ser apto para  el servicio* asi 
como am pliar el plazo de p resen ta
ción de instancias que per la prem ura 
de tiempo, pudiese im pedir la concu
rrencia de los interesados,

E sta C om isaria G eneral ha dis
puesto :

1.° Se modifica la base tercera de 
la Orden de 24 de m arzo próximo pa
sado, pudiéndo op tar a las plazas con, 
vacadas, los que dentro de los requi
sitos designados en la m itin a, no ex
cedan de los 33 años de edad, y alcan
cen una es ta tu ra  no inferior a 1,600 f 
m etros.

2 . °  La presentación de instancias 
podrá efectuarse an te el Jefe de la 
Agrupación 'Automóvil de H Comisa
ria  G eneral de Abastecimiento^ y 
T ransportes (calle Felipe V, 4, 2.°), has
ta el d ía  26 de abril del corriente año,

3.° Queda en vigor lo preceptuado 
en la c itada  Orden del 24 de marzo, 
en tan to  no se oponga a lo m anifes
tado en la presente rectificación.

Madrd. U de abril de 1942.—El Comisario general, Rufino Bedtrán Vivar,
tn


